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PROYECTO TÉRMINO DE REFERENCIA  

PROCESO No. PS-015-2022 
 

 

 

 

FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL 

“FONPACIFICO” 

 
 
 
 

MODO DE SELECCIÓN  
NIVEL 1 “ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES” DE LA CONTRATACION 

DERIVADA DE FONPACIFICO 
 
 
 
 

 
OBJETO 

“DESARROLLAR LOS DISEÑOS EN FASE III, DE LA BIBLIOTECA DEL INSTITUTO TECNICO 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE-INTEP ” 

 
 
 

FUENTE DE LOS RECURSOS 
PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA – PAC DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE - INTEP 

 
 
 

DICIEMBRE DE 2022 
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1. ASPECTOS GENERALES 
 
 
1.1. OBJETO DEL CONVOCATORIA 
 
El FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL- FONPACIFICO ubicado en la 

Carrera 5 #8-105, sede Carago, Valle del Cauca, desea contratar mediante el MODO DE SELECCIÓN 

NIVEL 1, “ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES” DE LA CONTRATACION 

DERIVADA DEL FONDO,  lo siguiente:  

 
“DESARROLLAR LOS DISEÑOS EN FASE III, DE LA BIBLIOTECA DEL INSTITUTO TECNICO 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE-INTEP ” 

 
Este proceso de contratación se encuentra enmarcado en el numeral 6.3 del Convenio Marco de 
Asociación Interinstitucional 008 del 31 de Octubre de 2022: “Propender el logro de los objetivos de cada 
uno de los proyectos que se llevarán a cabo a través de la suscripción de los Convenios Específicos”. 
 
En los estudios previos del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ESPECIFICO No. 010-2022, el 
Instituto INTEP de Roldanillo, determinó la necesidad de realizar “desarrollar los diseños en fase iii, de 
la biblioteca; 2) garantiza el mantenimiento los edificios y demás ambientes de aprendizaje en buen 
estado conforme las necesidades planteadas por la institución dentro del plan de mantenimiento, y 3) 
garantizar los procesos que requieren acompañamiento para generar bienestar a la comunidad 
académica” con el objetivo general del marco del programa de la línea estratégica de infraestructura 
física, eficiente y flexible y la línea estratégica de cultura y desarrollo integral del plan de desarrollo del 
INTEP 2020 – 2023  “Una institución inclusiva con desarrollo territorial” y avanzar en el fortalecimiento 
del acceso, condiciones adecuadas y de calidad, la prestación eficiente del servicio de infraestructura, 
cultura y desarrollo integral 
 
Por lo tanto, es necesario realizar los estudios y diseños de la biblioteca, el mantenimiento de edificios 
y demás ambientes de aprendizaje, conforme a las necesidades planteadas por la institución y así 
generar bienestar a la comunidad académica. 
 
1.2. RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
El modo de selección corresponde al NIVEL 1 “ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS” está 
enmarcado dentro de la fase de planeación al interior de FONPACIFICO, como factor común de las 
entidades estatales.  El modo de contratación se desarrollará a través de lo establecido en el Reglamento 
Único de Contratación del FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL – 
FONPACÍFICO 
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1.3. CRONOGRAMA GENERAL. 
 
La siguiente es la cronología del proceso:  

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Documento previo Diciembre 22 de 2022 www.fonpacifico.org 
 

Carta de invitación asociado 
técnico 

Diciembre 22 de 2022 Correo electrónico del Asociado 
técnico 

Publicación de Proyecto de 
Términos de referencia 

Diciembre 22 de 2022 www.fonpacifico.org 
 

Observaciones a Términos 
de referencia 

Diciembre 23 de 2022 
Hasta las 12:00 m 

contratacion@fonpacifico.org  

Respuesta observaciones a 
Términos de referencia  
 

Diciembre 23 de 2022 Correo electrónico del Asociado 
técnico  
www.fonpacifico.org 
 

Términos de referencia 
definitivos y Acto 
administrativo de apertura del 
proceso 
 

Diciembre 23 de 2022 www.fonpacifico.org 
 

Recibo de observaciones al 
término de referencia 
definitivo 

Diciembre 26 de 2022 
hasta las 12:00M 

contratacion@fonpacifico.org  

Respuesta de observaciones 
y Adendas 

Diciembre 27 de 2022 www.fonpacifico.org 
 

Recibo   Recibo de propuestas Diciembre 28 de 2022 
Hasta la 6:00 PM. 

Carrera 5 # 8-105. (Cartago Valle 
del Cauca)  
 

Acta de cierre y apertura de 
propuestas 

Diciembre 28 de 2022 
 

Carrera 5 # 8-105. (Cartago Valle 
del Cauca)  
 

Evaluación de propuestas Diciembre 28 de 2022 Personal Designado 
FONPACIFICO 

Publicación de Evaluación y 
recibo de Observaciones a 
evaluación de propuestas 

Diciembre 28 de 2022 www.fonpacifico.org 
 
contratacion@fonpacifico.org 

Acto administrativo de 
Adjudicación 

Diciembre 29 de 2022 Notificación personal 

Orden de Prestación de 
Servicios (Contrato) 

Diciembre 29 de 2022 FONPACIFICO 

Publicación de Orden de  
Prestación de Servicios 
(Contrato) 

Dentro de los cinco 
(05) días hábiles, 
siguientes a la 

www.fonpacifico.org 
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expedición del 
contrato 

Tramite de Garantías  
 
y aprobación 

Dos (02) días hábiles  
siguientes a la 
expedición del 
contrato 

Asociado técnico y 
FONPACÍFICO 
 

Acta de inicio Un vez aprobadas las  
garantías y demás 
requisitos pertinentes. 

FONPACIFICO 

 
NOTA:  En caso de que no haya la necesidad de realizar alguno de los eventos programados, las fechas 

de esta cronología podrán ajustarse y se comunicará al asociado técnico, mediante adenda que se 
publicará en www.fonpacifico.org 

 
 
1.4. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO A EJECUTAR. 
 

PROYECTO TECNICO ENTREGABLES ID DESCRIPCION DEL ALCANCE 

    

APRESTAMIENTO INICIAL 

LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y 

REVISIÓN DE 
DOCUMENTOS INICIALES, 

CRONOGRAMA DE 
TRABAJO 

0.1 ACTIVIDADES DE INICIO 

0.1.1 Análisis de información de anteproyecto previo 

0.1.2 Visitas de reconocimiento al lote  

0.1.3 
Revisión de los diseños arquitectónico, estructurales y urbanísticos verificando el 
cumplimiento de la normativa NTC 4595, NTC 4596 y NSR10 incluyendo la topografía 

0.1.4 
Revisión de los proyectos eléctricos, (RETIE; RETILAP) de red de voz y datos o 
automatización, Sistemas de seguridad, Hidrosanitarios, Red Contraincendios, Gas, 
Instalaciones electromecánicas. 

0.2 DATOS BASICOS DE DISEÑO 

0.2.1 
Recolección de datos básicos de diseño eléctrico. Solicitud de factibilidad del servicio de 
energía eléctrica. 

0.2.2 
Recolección de datos básicos de diseño Hidrosanitario. Solicitud de factibilidad del 
servicio de acueducto y alcantarillado. 

0.2.3. Verificar que existan las licencias y/o permisos necesarios para la ejecución del contrato 

0.2.4 
Revisión de las Normas urbanísticas locales y cumplimiento con lo contenido en los POT 
o EOT vigentes 

0.3 CRONOGRAMA DE TRABAJO 

0.3.1 
Archivo en Excel detallando el plan de trabajo de la consultoría especificando el alcance 
de cada entrega.  

ESTUDIOS TECNICOS 
PRELIMINARES 

COMPLEMENTACION DEL 
LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO PREVIO 
1.0 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO  
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PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO. 

1.1 Carteras de Campo 

    1.2 Certificado de Equipos – Calibración 

    1.3 Planos topográficos en CAD (plantas y perfiles) 

    1.4 Informe topográfico 

    1.5 Inventario Arbóreo detallando especies.  

    1.6 Cuadro de Áreas levantadas 

    1.7 
Cotas e identificación de infraestructura de servicios públicos existente. Postes 
eléctricos, de comunicación y de alumbrado público. Cotas de cámaras de alcantarillado 
existentes.  

    1.8 Registro fotográfico de los trabajos 

    1.9 
Localización general con amarres al sistema IGAC, y los puntos de control amarrados a 
esos mojones. 

    1.10 Levantamiento poligonal 

    
1.1 Identificación de predios colindantes  

    

    1.12 Identificación del norte geográfico referenciado a coordenadas 

    1.13 
Levantamiento de redes de servicios internas y externas con localización de postes 
pozos, cotas de estos, sentido de las tuberías con pendientes y lugar de descarga 

    
1.14 

Curvas de nivel cada 0.50 mts  

    Planos en planta y perfil a escala adecuada de acuerdo con el tamaño del predio. 

    1.15 Identificación del el profesional y la fecha en que se ejecutó el levantamiento 

    1.16 
Dibujos, en versión digital e impreso mediante el uso de AutoCAD de los 
levantamientos y cálculos ejecutados 

    
1.17 

Memorias de cálculo de las poligonales abiertas y cerradas. De los perfiles, curvas de 
nivel.      

    
1.18 Registro de levantamientos con GPS  

    

    1.19 
Medición de aforo de aguas que afecten el predio, proveniente de aguas lluvias o de 
inundaciones 

    2.0 PROYECTO ARQUITECTONICO 

    2.1 PLANOS GENERALES 

    2.1.1 

Planos de Localización. Esquema indicando la subdivisión por etapas funcionales del 
edificio. esc. 1:200, 1:500, 1:100), indicando la orientación del proyecto, las vías 
circundantes, distancias a las esquinas próximas, linderos, mojones, paramentos, 
aislamientos, áreas libres y áreas cubiertas, zonas de cesión. 

    2.1.2 Planos generales de conjunto arquitectico con obras exteriores y espacio público.  
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    2.1.3 
Los planos arquitectónicos deben referenciar desagües, iluminación, Instalaciones 
técnicas, buitrones, cuartos técnicos e instalaciones mecánicas, que requieren solución 
arquitectónica, sin incluir los cálculos y planos de ingeniería de las mismas. 

    
2.1.4 

Plano índice: en el cual se detallarán las convenciones por zonas de obra y lista de 
planos con sus respectivas referencias.      

    
2.1.5 

Cortes urbanísticos del proyecto, fachadas completas del proyecto y de las 
edificaciones comunales.      

    2.1.6 Planos generales de áreas exteriores 

    2.2 PLANOS ARQUITECTONICOS 

    2.2.1 

Plantas arquitectónicas según número de pisos de las edificaciones esc. 1:50, 1:75) por 
cada piso o nivel diferente, con localización y dimensiones finales de columnas, ductos, 
bajantes, cajas de escaleras, referencias de nivel al proyecto global, para la correcta 
interpretación por parte del constructor 

    2.2.2 Plantas de cubiertas 

    2.2.3 

Cortes arquitectónicos (longitudinales y transversales) Cortes, realizados en diferentes 
puntos y que ilustren de manera adecuada las secciones transversales y longitudinales 
de la edificación, con la indicación de los paramentos interiores y exteriores, espesores 
de acabados en muros, pisos y cielo rasos, cotas de nivel estructural, y de piso fino, 
altura libre de pisos, espesores de losas, cajas de escaleras, pozos y fosos, cubiertas, 
planos de despiece y/o de taller y demás referencias 

    2.2.4 Fachadas de todas de las edificaciones propuestas 

    2.2.5 
Cuadros de áreas detallados por edificaciones y por espacios detallando índices (NTC 
4595) Detallar lo índices de ocupación del lote y el índice de construcción como 
referencia para el licenciamiento del edificio.  

    2.2.6 
Especificaciones detalladas que indiquen los materiales y/o acabados que deben 
usarse, en los elementos arquitectónicos propuestos.  

    2.2.7 
En los planos arquitectónicos se deben incluir las obras exteriores necesarias para la 
operación del proyecto arquitectónico, a saber: parqueaderos, senderos, andenes.  

    2.2.8 Zonas interiores y exteriores (esc. 1:100, 1:200) 

     
Planos constructivos, los cuales deben estar coordinados con las demás especialidades 
técnicas (estructural hidrosanitario, incendio, ventilación, etc.).  

       

       

    2.3 PLANOS DE DETALLES 

    2.3.1 Planos de detalle de carpintería (Puertas y Ventanas) 

    2.3.2 Planos de detalles de escaleras y rampas  

    2.3.3 Planos de detalles de baños  

    2.3.4 Planos de detalles de cocinas 

    2.3.5 Planos de detalle de pisos y/o cielos 

    2.3.6 Corte por fachada detallado 

    2.3.7 Planos o detalles de muebles fijos según diseño 
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    2.3.8 Detalles constructivos de espacio público y/o obras exteriores 

    2.3.9 Detalles constructivos relevantes de elementos arquitectónicos presentes en el diseño 

    2.3.10 espesores de acabados en muros 

    2.3.11 planos de despiece y/o de taller 

    2.3.12 Detalles del auditorio  

    2.3.13 Detalle del observatorio 

    2.3.14 Demás detalles técnicos requeridos durante la ejecución de la obra  

    2.3.15 Cartilla de Especificaciones Técnicas de construcción.  

     Planos de detalles arquitectónicos de tratamientos de áreas exteriores 

    2.3.16 Proyecto de señalización de acuerdo con la NTC 4596 (norma ministerio de educación) 

    2.4 REQUISITOS GENERALES Y DOCUMENTACION 

    2.4.1 Coordinación técnica con los estudios técnicos preliminares.  

    2.4.2 
Coordinación de planos técnicos de ingeniería entre sí, y de éstos con los 
arquitectónicos, para lograr una total correspondencia de todos los estudios.  

    2.4.3 Incorporación de los ejes estructurales, con identificación numerada y letrada, 

     incluida la dimensión definitiva de la estructura. 

    2.4.4 
Suministro de fichas técnicas de elementos arquitectónicos especiales con información 
del posible proveedor o fabricante al igual que sus respectivos planos de detalle. 

    2.4.5 
Todos los planos deben estar firmados por el arquitecto proyectista o director de 
diseño 

    2.4.6 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional al igual que carta 
informando que los diseños y productos serán entregados al INTEP. 

    2.4.7 

Coordinar la elaboración de la maqueta arquitectónica (MAQUETA CON BASE EN 
MADERA AGLOMERADA Y CUBREMAQUETA EN ACRILICO PARA SU PROTECCIÓN) según 
el ajuste final a los diseños arquitectónicos. Elaboración de maqueta arquitectónica a 
escala 1.50. 

    2.4.8 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas y las que sean requeridas durante el tiempo de ejecución.  

    2.4.9 Memoria descriptiva del proyecto 

    2.4.10 
Tramitación ante las autoridades municipales para obtener la aprobación del proyecto 
arquitectónico y aprobación en la gobernación del Valle.  

      

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO 
ESTRUCTURAL. 
SEGÚN LO 
DEFINIDO POR LA 
NSR-10 

3.0 PROYECTO ESTRUCTURAL 
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  3.1 REQUISITOS GENERALES Y DOCUMENTACION 

  3.1.1 
Correspondencia con la propuesta arquitectónica. Coinciden todos los bordes de losa, 
vacíos, niveles, alturas libres, implantación de columnas, ejes, cubierta, plantas. 

  3.1.2 
Verificación de separación con estructuras adyacentes. Delimitación clara de juntas 
estructurales que definan las etapas funcionales del edificio.   

  3.1.3 Todos los planos deben estar firmados por el proyectista o director de diseño 

  3.1.4 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

  3.1.5 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

  3.1.6   

   

Se debe ejecutar y corresponder en un todo con el proyecto arquitectónico definitivo y 
estar basado en las recomendaciones y conclusiones del estudio de suelos. El diseño 
estructural debe cumplir con las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo 
Resistente NSR 10 y sus decretos reglamentarios que se encuentren vigentes sobre los 
diseños estructurales en el país.  

     

  3.2 MEMORIAS DE CALCULO 

  3.2.1 

se debe incluir la descripción de las teorías y análisis estructurales aplicados, 
descripción del sistema estructural usado, hipótesis de cargas, evaluación de cargas 
vivas y muertas, sismo, efectos de temperatura y condiciones especiales ambientales. 
Indicar el grado de capacidad de disipación de energía del sistema de resistencia 
sísmica, cálculo de fuerza sísmica, verificación de derivas y listados del procesamiento 
de datos 

    

  3.2.2 
Descripción del sistema estructural, resistencia  y especificación técnica de los 
materiales de la estructura 

  3.2.3 Descripción del software utilizado para el cálculo estructural 

  3.2.4 Cálculo de cargas verticales 

  3.2.5 Análisis sísmico 

  3.2.6 Combinaciones de carga  

  3.2.7 Interacción suelos estructura (para los casos que aplique según A.3.4.2.2, literal e) 

  3.2.8 Análisis de derivas 

  3.2.9 Análisis de la deriva para el umbral de daño 

  3.2.10 Diseño de elementos estructurales: muros, vigas, columnas 

    Diseño de cimentaciones  

  3.2.11 
Diseño de escaleras, rampas, nervios, muros de contención y demás elementos que no 
hacen parte del sistema de resistencia sísmica, correas. 

  3.2.12 Diseño de elementos no estructurales 
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  3.2.13 
Diseño de fosos de ascensores, tanques de almacenamiento, plataformas para equipos 
y demás estructuras especiales que se generen del diseño arquitectónico o de los 
diseños de instalaciones técnicas 

  3.2.14 Diseño de pavimentos para las zonas de parqueo. 

    Para estructuras metálicas 

  3.2.15 Cálculo  de las cargas de viento con base en el capítulo B.6 

  3.2.16 Diseño de anclajes y conexiones 

  3.2.17 Diseño de losas en lamina colaborante o sistemas de entrepisos similares (si aplica). 

  3.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

  3.3.1 Especificaciones de materiales y parámetros de diseño 

  3.3.2 
Especificación de detalles del refuerzo: longitud de traslapos, ganchos, longitudes de 
desarrollo  

  3.3.3 Planos y detalles de cimentaciones 

  3.3.4 Plano de estructuras de contención (si aplica) 

  3.3.5 Plantas estructurales y sección de losas, vigas, viguetas, riostras.  

  3.3.6 Despiece de columnas y/o muros estructurales 

  3.3.7 Despiece de vigas y nervios 

  3.3.8 Despieces de tanques, foso, plataformas, etc 

  3.3.9 
Planos de sección transversal y modulación de losas de los pavimentos de 
parqueaderos 

  3.3.10 Planos de elementos no estructurales 

  3.3.11 Planos de estructuras de cubierta.  

  3.3.12 
Detalles de escaleras, rampas y elementos que no hacen parte del sistema de 
resistencia sísmica 

  3.3.13 Especificaciones de protección de los medios de evacuación protegidos 

  3.3.14 

Planos dimensionales para formaletería, indicando las cotas interiores; secciones 
estructurales, planos de cimentación con todos sus elementos componentes, ya sean 
zapatas, vigas de amarre, contrapesos, losas, pilotes, caisson, columnas de 
estabilización, muros de contención, rellenos mínimos recomendados y demás 
elementos. c. Planos de losas de contrapiso, losas aéreas, según nivel y contorno, con la 
indicación del tipo, localización y dimensiones de las vigas, viguetas, aligeramientos, 
etc.  

   
Plano de columnas, mostrando el desarrollo de estas en toda su altura, con indicación 
de secciones por piso, ejes de caras fijas y variables, se incluyen en este grupo 
elementos verticales como muros y pantallas estructurales.  

   

Plano de elementos varios, se incluyen aquellos elementos que forman parte de la 
estructura como son: tanques subterráneos y elevados, escaleras, vigas-canales, 
remates, riostras, detalles de elementos no estructurales (muros divisorios, dinteles, 
antepechos, etc.), y todos aquellos elementos estructurales que provengan de diseños 
técnicos tales como bases bombas y equipos, cuartos técnicos, muros de contención, 
cajas de inspección y pozos, etc 
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  3.3.15 

Planos de refuerzo o de despiece, en estos indicará el tipo de refuerzo en acero según 
su forma (figuración), desarrollo (longitud total), localización (en el elemento 
estructural), cantidad (de unidades) y en general, las características de las varillas o 
estribos de cada uno de los elementos estructurales determinados en los planos 
descritos, con referencia a los cuales se elaboran (cimentación, columnas, losas, 
elementos varios). En estos planos se debe indicar claramente la clase de acero a 
emplear según su resistencia, y recubrimiento según el tipo de exposición y localización 
del elemento estructural. 

    

  3.3.16 
Lista de hierros y figuración para elementos de concreto y despiece de elementos, si 
aplica 

    Para estructuras metálicas 

  3.3.14 Secciones de los elementos estructurales, especificaciones de perfileria.  

  3.3.15 Detalles de conexiones 

  3.3.16 Alzadas y esquema de conexiones 

  3.3.17 Protección contra el fuego (Grado de resistencia) 

  3.3.18 
Planos de elementos principales, secundarios, contravientos, tensores, etc., con su 
respectiva identificación; desarrollos en verdadera magnitud de las celosías de 
cubiertas o de alma llena, mostrando los desarrollos a ejes 

    Cuadro resumen de cantidades de obra.  

    

  3.3.19 
Incluir detalles constructivos especiales y que sean de importancia para un adecuado 
comportamiento de la estructura. Como resultado entregará las correspondientes 
cartillas de despiece para todos los elementos estructurales.  

    

  3.3.20 Detalles elementos estructurales, acero estructural 

  3.4 Revisión de los diseños estructurales. Articulo 3 Ley 1796 de 2016 

  3.4.1. 
El proyecto al superar los 2000 metros cuadrados construidos debe ser sometido a una 
revisión estructural independiente, conforme a la norma vigente.  

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO 
ELECTRICO 
(SEGÚN 
Reglamento 
Técnico de 
Instalaciones 
Eléctricas – RETIE. 
Reglamento 
Técnico de 
Iluminación y 
Alumbrado Público 
– RETILAP ) 

4.0 PROYECTO ELECTRICO Y DE COMUNICACIONES 
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PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO DE 
COMUNICACIONES 
- VOZ Y DATOS - 
CCTV 

4.1 PROYECTO ELECTRICO  

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO 
HIDRAULICO, 
SANITARIO, 
AGUAS LLUVIAS Y 
RED CONTRA 
INCENDIO ( SEGÚN 
NORMA R.A.S) 

4.1.1 

Planos del diseño del sistema eléctrico regulado y normal con detalles de construcción 
cumpliendo con las normas exigidas por RETIE y sus últimas modificaciones incluyendo 
retiros y obras civiles, especificaciones técnicas por cada ítem, y memoria de cálculos. 
Debe cumplir con el Articulo 10 de la Norma RETIE 2013 y sus cálculos. 

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO DE 
CLIMATIZACIÓN Y 
PROPUESTA DE 
ARQUITECTURA 
BIOCLIMATICA 

4.1.2 

Planos de diseño del sistema de la iluminación, incluyendo exteriores, con detalles de 
construcción cumpliendo con las normas exigidas por RETIE y sus últimas 
modificaciones, RETILAP y sus últimas modificaciones, incluyendo retiros.   Planos con 
ubicación de tablero general existente y transformador que lo alimenta. Plano de 
ubicación del nuevo tablero general y su nueva acometida desde el transformador que 
se alimentará. Planos de obra civil si se requiere. Obras civiles para proteger la 
acometida nueva desde la subestación o red Pública. 

    4.1.3 
Estudio de iluminación con modelación en software para la determinación de la 
iluminación por espacios conforme la norma técnica. 

    4.1.3 
Estudio del nivel de riesgo contra fallas atmosféricas y selección de los equipos de 
protección contra sobre tensiones y rayos (Exigencia de la Norma RETIE).  Proyecto de 
apantallamiento  

    4.1.4 
Diseño del Sistema de equipos para Detección y de Incendios, Planos y Memorias. ( De 
acuerdo con la NSR-10) 

    4.1.5 
Formulacion de cuadro de cargas del proyecto eléctrico. Coordinación de cuentas para 
proponer el sistema de medición y localización de contadores.   

    4.1.6 Diagramas unifilares según el alcance del proyecto eléctrico 

    4.1.7 Elaboración de las cantidades de obra y especificaciones técnicas.  

     4.1.8 Memoria general del diseño eléctrico 

    4.1.9 Pre cotizaciones y fichas técnicas de equipos, lámparas y luminarias 

    4.1.10 Todos los planos deben estar firmados por el ingeniero diseñador. 

    4.1.11 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    4.1.12 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

    4.2 PROYECTO DE COMUNICACIONES  

    4.2.1 
Planos del diseño del sistema de cableado estructurado, cumpliendo los términos de 
referencia recomendados por la dependencia de comunicaciones y conectividad del 
INTEP, o la entidad oficial competente con sus especificaciones técnicas por ítem.  
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    4.2.2 

Planos arquitectónicos donde se especifique la ubicación de cada punto estructurado 
con metraje hasta el gabinete o rack de comunicaciones de datos usando cable UTP 
categoría 6A, incluidas las canaletas necesarias, remoción de cable antiguo, instalación 
de cajas y tapas de caja, distribución horizontal de cableado, instalación de gabinetes 
de distribución, instalación de bandejas colgantes tipo escalera o lisa si aplica, 
instalación de gabinetes, suministro de cables de usuario final, path cords de cascadas 
de elementos activos, elaboración de plano de distribución horizontal por piso con su 
respectivo Backbone, identificación de puntos con etiquetas sobre caja utilizando 
codificación apropiada y certificación  por punto. 

    4.2.3 
Diseño del distribuidor principal de datos, incluyendo ubicación de los elementos 
activos y pasivos.  

    4.2.4 
Recomendaciones de organización, marcación, certificación, documentación, 
ambientales y de seguridad que deberán cumplir los centros de cableado 

    4.2.5 
Listado de elementos. Se recomienda la implementación un sistema monomarca que 
garantice compatibilidad y estabilidad de funcionamiento. Revisar compatibilidad con la 
red de datos actual.  

    4.2.6 Parámetros técnicos para la certificación de los puntos de RED 

    4.2.7 
Diseño, Planos de localización y especificación de cámaras y demás componentes del 
CCTV.  

    4.2.8 Todos los planos deben estar firmados por el ingeniero diseñador.  

    4.2.9 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    4.2.10 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

    5.0 PROYECTO HIDROSANITARIO 

    5.1 
Diseños de las instalaciones hidráulicas y sanitarias (lluvias y negras) de acuerdo con las 
normas técnicas RAS 2000 y sus últimas modificaciones. 

    5.2 Cálculo de la acometida general. 

    5.3 
Trazado en planta de la red de acueducto para el abastecimiento de aparatos sanitarios 
internos, indicando tipo de tubería a utilizar y diámetros de la misma. 

    5.4 
Localización de Bajantes de aguas negras (BAN) y lluvias (BALL), indicando diámetros de 
acuerdo al área de la cubierta a drenar. Incluir trazado de los desagües de los Aires 
acondicionados. 

    5.5 
Entrega de bajantes de aguas negras (BAN) y aguas lluvias (BALL) a las cajas domiciliares 
existentes. El diseño del tipo de tubería a utilizar, cálculo del diámetro requerido para el 
buen funcionamiento de la red, pendientes de diseño y sentido de flujo de las aguas. 

    5.6 Planos y especificaciones de áreas aferentes de desagüe de pisos y de cubiertas 

    5.7 
Diseño y especificación del sistema contra incendios si aplica red de aspersores y sus 
componentes de detección.   

    5.7 Elaboración de las cantidades de obra y especificaciones técnicas. Memoria de cálculo. 

    5.8 Pre cotizaciones y fichas técnicas de equipos 

    5.9 
Diseños de las tuberías de la Red o sistema contra incendios y las memorias 
correspondientes. (Respecto a la NSR-10 – Titulo J) 

    5.10 Especificación de los equipos de bombeo según aplique en el diseño 
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    5.11 Especificación de los tanques de almacenamiento 

    5.12 Todos los planos deben estar firmados por el ingeniero diseñador. 

    5.13 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    5.14 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

    6.0 PROYECTO DE CLIMATIZACION Y PROPUESTA DE ARQUITECTURA BIOCLIMATICA 

    6.1 

Planimetrías a las escalas indicadas de distribución de acometidas de climatización con 
la ubicación de manejadoras y condensadoras. cortes, detalles de montaje. detalles de 
los anclajes, la capacidad de los equipos, individuales o centrales, de aire acondicionado 
a instalar en el proyecto.  

    6.2 

Calculo de la carga térmica para los espacios indicados. Todos los cálculos deben tener  
en cuenta, las condiciones precisas de temperatura, humedad relativa, presurización, 
filtración, ventilación y la renovación de aire, para lograr la calidad ambiental exigida 
por las normas. 

    6.3 Diagrama unifilar de los aires. 

    6.4 
Desarrollo de las Instalaciones eléctricas para el Aire acondicionado. Incluye cuadros de 
Cargas, Diagramas Unifilares, memorias técnicas. Aprovisionamiento de redes de fuerza 
y control 

    6.5 Pre cotizaciones y fichas técnicas de equipos 

    6.6 Informe descriptivo de estrategias pasivas y activas de confort climático. 

    6.7 
Revisión guía n°1 resolución 0549 y matriz de estrategias. (Cálculo básico porcentajes 
de ahorro según guía n°1) 

    6.8 
Recolección de información climática del sitio a través de bases de datos climáticas y 
estaciones meteorológicas cercanas. (Temperatura, humedad relativa, velocidad y 
dirección del viento, radiación solar.) 

    6.9 
Clasificación espacial según disponibilidad y aprovechamiento de condiciones de 
ventilación e iluminación natural. 

    6.10 
Revisión y análisis sobre la envolvente del edificio bajo criterios de exposición y acceso 
solar, aprovechamiento del recurso lumínico exterior, captación y control de viento. 

    6.11 
Revisión de la materialidad (desde su configuración y su desempeño térmico, NO desde 
su componente estético) y el desempeño térmico de la envolvente tanto en superficies 
opacas como translúcidas. 

    6.12 
Revisión y análisis sobre el requerimiento de área de abertura para ventilación natural 
según condicionantes arquitectónicos de los espacios clasificados para funcionar con 
ventilación natural. 

    6.13 Validación sobre las condiciones finales de iluminación natural en espacios interiores. 

    6.14 
Evaluación de las condiciones de confort de los espacios clasificados bajo la 
metodología de confort adaptativo ASHRAE55-2017 a través de simulación térmica de 
los espacios clasificados. 

    6.15 Todos los planos deben estar firmados por el  proyectista o director de diseño 

    6.16 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 
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    6.17 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

    6.18 Planos de detalle de elementos de control de la radiación solar o temperatura 

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO 
ACUSTICO 

7.0 PROYECTO ACUSTICO 

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

PROYECTO DE 
INSTALACIONES 
DE GAS 

7.1 
Diseño Acústico a nivel constructivo  con simulación en programa de diseño acústico 
asistido para evaluar las soluciones propuestas. 

PROYECTO 
CONSTRUCTIVO 

ESTUDIO 
AMBIENTAL 

7.2 

Elaboración de planimetrías del diseño acústico con detalles de construcción de los 
elementos acústicos personalizados y especificaciones técnicas  de construcción: 
Paneles absorbentes, difusores, resonadores y demás elementos arquitectónicos  
propuestos en el diseño  que requieran tratamiento acústico. 

DESARROLLO DE 
LA INFORMACION 
DE LOS COSTOS Y 
LOS TIEMPOS  

PRESUPUESTO 
DETALLADO DE 
INVERSION, 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS Y 
CRONOGRAMA DE 
OBRA 

7.3 
Elaboración de Planimetrías  que muestre el acople de los elementos arquitectónicos y 
acústicos propuestos. 

    7.4 
Los diseños acústicos propuestos deben garantizar el factor de Calidad, inteligibilidad 
de la palabra y tiempos de reverberación  acorde a los espacios y actividades del 
recinto. 

    7.5 Elaboración de las cantidades de obra y especificaciones técnicas. Memoria de cálculo. 

    7.6 Pre cotizaciones y fichas técnicas de equipos 

    7.7 Todos los planos deben estar firmados por el proyectista o director de diseño 

    7.8 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    7.9 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

    8.0 PROYECTO DE INSTALACIONES DE GAS 

    8.1 
Coordinación técnica con los estudios técnicos preliminares y con los proyectos 
arquitectónico y estructural 

    8.2 Elaboración de memorias de calculo 

    8.3 Documento de especificaciones técnicas generales 

    8.4 Documento de especificaciones de materiales 

    8.5 Cantidades de obra de las instalaciones propuestas. 
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    8.6 
Tramite de radicación del proyecto ante la Empresa pública suministradora del gas, 
hasta la aprobación del proyecto 

    8.7 Todos los planos deben estar firmados por el proyectista o director de diseño 

    8.8 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    8.9 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo dos visitas. 

    9.0 ESTUDIO AMBIENTAL 

    9.1 Matriz de análisis de riesgos ambientales 

    9.2 Identificación de sitios oficiales para el depósito de escombros y residuos sólidos. 

    9.3 
Identificación de fuentes de materiales autorizadas para agregados y materiales 
pétreos 

    9.4 Propuesta de manejo o aprovechamiento forestal si aplica 

    9.5 Formulacion de plan de manejo ambiental 

    9.6 Presupuesto de implementación del plan de manejo ambiental del proyecto 

    9.7 Todos los documentos deben estar firmados por el proyectista o director de diseño 

    9.8 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    9.9 

Una vez el proyecto esté en ejecución, el contratista del diseño deberá prestar el 
servicio de asesoría durante el desarrollo de la obra para resolver las dudas que se 
generen a causa del mismo diseño, sin costo adicional al que se contrate en el presente 
proceso. Mínimo +heos visitas. 

    10.1 PRESUPUESTO DETALLADO DE OBRAS 

    10.1.1 Presupuesto resumen del proyecto constructivo 

    10.1.2 Presupuesto resumido por capítulos de obra 

    10.1.3 Presupuesto detallado por ítems 

    10.1.4 Memorias de cálculo de cantidades de obra.  

    10.1.5 Cotizaciones o análisis de costos, estimando proyección de precios a vigencias futuras 

    10.1.6 
Análisis de precios unitarios (incluyendo Análisis básicos de concretos y morteros) 
según costos de mercado.  

    10.1.7 Análisis de costos de mano de obra 

    10.1.8 Análisis de costos indirectos del proyecto: composición del AIU 

    10.1.9 Análisis de costos de interventoria de obra 

    10.1.11 Análisis de costos de supervisión técnica independiente.  

    10.1.12 
El presupuesto y sus anexos deben entregarse en formato Excel y deben permitir la 
indexación automática por fórmulas de los insumos que componen los precios 
unitarios.  

    10.1.13 Todos los documentos deben estar firmados por el profesional competente 
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    10.1.14 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    10.1.15 
El presupuesto debe de estar dividido por etapas, las etapas requeridas para el 
funcionamiento integral de la biblioteca 

    10.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION 

    10.2.1 Documento de especificaciones técnicas de todo el proyecto 

    10.2.2 Recopilación de fichas técnicas de equipos a suministrar en el proyecto. 

    10.2.3 Definición de alcance de las actividades 

    10.2.4 Definición de criterios de aceptación de las actividades 

    10.2.5 Todos los documentos deben estar firmados por el profesional competente 

    10.2.6 
Memorial de responsabilidad debidamente firmado anexando cedula, matricula 
profesional y certificado de vigencia de la matricula profesional 

    10.3 CRONOGRAMA DE EJECUCION 

    10.3.1 Cronograma de obra con ruta crítica. En formato Microsoft Project. 

    10.3.2 Especificación de ruta critica 

    10.3.3 Hoja de Tareas 

    10.3.4 Procedimiento básico de ejecución 

    10.3.5 Flujo de caja por actividades  

TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS 
Y ENTREGA DE 
PROYECTO 

APOYO EN LA 
GESTION DE 
AUTORIZACIONES, 
LICENCIAS Y 
PERMISOS 

11.1 APOYOS EN LOS TRAMITES DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

  11.1.1 
Apoyo en la gestión de Licencias urbanísticas o de construcción ante la autoridad de 
planeación 

  11.1.2 
Gestión de la factibilidad de conexión o aprobación del diseño ante los operadores de 
SSPP 

  11.1.3 Gestión de la aprobación y recibo por parte del operador del alumbrado público local 

  11.1.4 Gestión de los permisos y autorizaciones en material ambiental que apliquen 

  11.1.5 
Participar en los comités técnicos, y reuniones que se propongan para la coordinación 
técnica y revisión del avance de elaboración de los diseños.  

  11.2 APOYOS TRANSVERSALES Y PROCESO DE ENTREGA FINAL 

  11.1.1 
Apoyo técnico en las jornadas de mesa técnica con las entidades de orden nacional, 
departamental o municipal que tengan injerencia en la viabilidad del proyecto 

  11.1.2 
Entrega de tres (3) copias idénticas del proyecto completo constructivo en AZ blancas, 
con todos sus anexos en forma impresa y digital.   

  11.1.3 Entrega de dossier resumen de estudios y diseños técnicos 

  11.1.4 Presentación Resumen en Power Point del proyecto.  
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ENTREGA EN 3D  

IMÁGENES 
ILUSTRATIVAS Y 
TECNICAS DEL 
PROCESO 

12.1 
Renders internos indicando la materialidades y detalles importantes dentro de la 
construcción como lo son, auditorio, zona infantil, observatorio y demás áreas. 

RENDERS  12.2 Detalles de carpintería en madera y aluminio 

   12.3 Detalles de interiorismo  

   12.4 Externos indicando el urbanismo, vegetación y diseño paisajístico planteado  

TOTAL 
                                                                                                                      
320.000.000  

 
 
1.5. ACEPTACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO TÉRMINO DE REFERENCIA. 
 
Con la presentación de la propuesta, el asociado técnico manifiesta que estudió el Término de 
Referencia y todos los documentos de la contratación, que obtuvo las aclaraciones sobre las 
estipulaciones que ha considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su 
costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y que 
además, se acoge a la Ley 1474 de 2011, la legislación civil y comercial y sus normas complementarias 
y a lo preceptuado en el Reglamento Único de Contratación de FONPACIFICO. 
 
En el Término de Referencia se describen los principales aspectos técnicos, económicos, financieros, 
legales y contractuales que FONPACIFICO estima que el Asociado técnico debe tener en cuenta para 
elaborar y presentar su propuesta.  
 
Debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera separada, 
por lo tanto, el Término de Referencia es uno con la minuta del contrato, los anexos y adendas. 
 

Todas las deducciones, errores y omisiones que con base en sus propias interpretaciones, conclusiones 
o análisis, obtenga el asociado técnico en el Término de Referencia, son por su exclusiva cuenta. 
FONPACIFICO no asume responsabilidad alguna por tales interpretaciones.   
 
1.6. OBSERVACIONES DEL PROYECTO TÉRMINO DE REFERENCIA. 
 

La comunidad en general o cualquier persona natural o jurídica y asociados técnicos, podrán realizar 
las observaciones u objeciones al Término de Referencia definitivo, las cuales se deberán hacer dentro 
del término de publicación del Término de Referencia definitivo, previsto en el cronograma general, por 
correo electrónico institucional: contratacion@fonpacifico.org dentro del término estipulado en la 
cronología del proceso: FONPACIFICO revisará cada una de las observaciones recibidas y expedirá un 

documento de respuesta, el cual será publicado en el portal: www.fonpacifico.org. De lo anterior, se 

incluirán los temas planteados en las observaciones que se consideren relevantes para el proceso 
contractual. 
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El texto definitivo de los Términos de Referencia, se publicará en la página web de Fonpacífico, el día y 
hora establecido en la cronología del proceso. 
 
 
 
1.7. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 

FONPACIFICO, entiende por RIESGO cualquier posibilidad de afectación del desarrollo del proyecto 
que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato. El suceso que prevé el riesgo deberá tener 
relación directa con la ejecución del contrato, para que sea asumido como un riesgo del actual proceso 
de contratación así:  
  

Tipificación del  riesgo  Observaciones del riesgo  

Soporte de asignación del riesgo  

FONPACIFICO ASOCIADO 
TÉCNICO 

INTEP 

Suspensiones del contrato.  

Riesgo que asume el 
Asociado Técnico cuando 
la causa le sea imputable. 
Para este cálculo se debe 
tener en cuenta el 
Programa de Trabajo y de 
Inversiones vigentes del 
contrato.  

  

100% 

  

Prórrogas del contrato.  

Riesgo que asume el 
Asociado  Técnico 
cuando la causa le sea 
imputable  

  

100% 

  

Multas  por incumplimientos en  Riesgo que asume el 
Asociado Técnico.  

  
100% 
  

manejo  ambiental  y/o 
permisos.  

    

Daños ambientales por 
inadecuadas prácticas del proceso 
constructivo.  

Riesgo que asume el 
Asociado Técnico  

  

100% 
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Por diseños y/o estudios  
(generales y/o específicos) 
deficientes y/o incompletos 
ejecutados por el estructurador del 
proyecto.  

Riesgo que asume el 
formulador del  
proyecto  

  

 100%  

Por modificación y ajustes de los 
diseños y/o estudios  
(generales y/o específicos) los 
cuales fueron ejecutados por el 
asociado técnico, sin la autorización 
de FONPACIFICO o el 
estructurador del proyecto.  

Riesgo que asume el  
Asociado Técnico  
  

  

100% 

  

Problemas presentados durante la 
producción de los materiales por 
parte de los proveedores.  

Riesgo que asume el 
Asociado Técnico.  

  

100% 

  

 
Al momento de la presentación de la propuesta se entienden aceptados los riesgos en los términos 
previstos.  

 
1.8. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El valor estimado, se ha fijado hasta en la suma de TRECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($320.000.000=), INCLUIDO IVA si es del caso, este valor deberá cubrir todos los costos 

derivados de la ejecución del contrato que se suscriba y los impuestos de ley aplicables. 

El valor estimado del contrato se enmarca en los factores económicos que, de acuerdo con la vocación 
del sector, permiten evidenciar que se trata de una entidad pública de orden Departamental.  Los precios 
de los ítems del proyecto están soportados sobre los Análisis Unitarios con base a precios de referencia 
de la Gobernación del Valle, tal como fue calculado en el proyecto viabilizado y aprobado.   

Fuente de los Recursos: 

Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC del INTEP  

Los pagos del contrato que suscriba el Asociado Técnico seleccionado por FONPACIFICO, están 
sujetos a los demás requisitos que hubiere lugar y exigibles para ejecución de recursos del SGP y están 
sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC del INTEP, de los giros que realice el INTEP a 
FONPACIFICO, amparados por Instituto  de Educación técnica profesional de Roldanillo - Valle, con el 
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 527 del 30 de Noviembre del 2022 expedido por la 
Sección Financiera. 

 
1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven de la presente contratación de es 
de DOS (2) MESES. 

 
1.10. VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
De conformidad con la Ley 850 de 2003 se convoca a todas las veedurías ciudadanas para realizar 
control social en el presente proceso de contratación. Con este fin, podrán consultarse en 
www.fonpacifico.org y en el domicilio de FONPACIFICO Carrera 5 # 8-105, sede Cartago, Valle del 
Cauca, todos los documentos que se suscriban para estos efectos. 
 
1.11. PUBLICIDAD DEL PROCESO. 
 
Todos los documentos resultantes del presente proceso serán publicados en la www.fonpacifico.org. 
 
Durante el desarrollo del proceso se publicarán los siguientes documentos, según corresponda a cada 
momento y circunstancia del proceso: 
 
 El Documento Previo 
 
 La carta de invitación a asociados técnicos 
 
 El proyecto de Término de Referencia  
 
 Las observaciones y sugerencias al proyecto de Término de Referencia a que se refiere el numeral 
anterior y el documento que contenga las apreciaciones de FONPACIFICO sobre las observaciones 
presentadas. 
 
 El acto que dispone la apertura del proceso de selección. 
 
 El Término de Referencia definitivo. 
 
 El acto de suspensión del proceso. 
 
 El acto de revocatoria del acto de apertura. 
 
 Las adendas al Término de Referencia y modificaciones al documento previo en caso de ajustes a 
éstos últimos los cuales serán publicados en la página web www.fonpacifico.org 

http://www.fonpacifico.org/
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 El acta de cierre del proceso  
 
 El informe de evaluación. 
 
 El acto de adjudicación del contrato. 
 
 El contrato, las adiciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones, las cesiones del contrato 
previamente autorizadas por FONPACIFICO e y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que 
se profieran en el curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta. 
 
 El acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral cuando 
hubiere lugar a ella. 
 
 El acto de declaratoria de fallido del proceso 
 
1.12. COMUNICACIONES  Y CORRESPONDNCIA 
 
COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito por medio físico 
o electrónico.  
 
La correspondencia física debe ser entregada en la siguiente dirección de FONPACIFICO Carrera 5 # 
8-105, Cartago, Valle del Cauca, en horario de lunes a viernes de 8.00 a.m. a 12 m y de 2:00 p.m. a 6.00 
p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. La correspondencia electrónica debe ser enviada a la dirección 
electrónica: contratacion@fonpacifico.org 
 
CORRESPONDENCIA  

Los proponentes deberán dirigir su correspondencia en original a:  

 
SEÑORES  
FONPACIFICO. 
Carrera 5 # 8-105, sede Cartago, Valle del Cauca 
Tel: (57) 322 594 5739 - Cel. 313 748 8307 
contratacion@fonpacifico.org 
 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso de selección, que la única correspondencia 
oficial del proceso y por tanto susceptible de controversia será aquella enviada a LA ENTIDAD 
CONTRATANTE y entregada en la Sede Principal de FONPACIFICO, localizada en la Carrera 5 # 8-105, 
sede Cartago, Valle del Cauca, en en horario de lunes a viernes de 8.00 a.m. a 12 m y de 2:00 p.m. a 
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6.00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. La correspondencia electrónica debe ser enviada a la 
dirección electrónica: contratacion@fonpacifico.org 

 
1.13. MODIFICACIÓN DEL PROYECTO TÉRMINO DE REFERENCIA 
 
Si hubiese la necesidad de realizar alguna aclaración al Proyecto Término de Referencia o ampliar el 
plazo de cierre del proceso, mediante adenda, ésta se publicará  de acuerdo al cronograma del proceso.  
 
1.14. INVITACIÓN A ASOCIADOS TECNICOS, LUGAR, FECHA Y HORA LIMITE PARA 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, CIERRE DEL PROCEO Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
 

FONPACIFICO realizará invitación a un numero de Asociados Técnicos habilitados según la información 
del Banco de Asociados Técnicos. Para este proceso se invitará mínimo un Asociado Técnico  
 
La fecha y hora límite para la entrega de la propuesta será la prevista en el cronograma del presente 
proceso, en físico en original y copia debidamente selladas, en la Oficina de FONPACIFICO Carrera 5 
# 8-105, sede Cartago, Valle del Cauca. Se advierte que la recepción de propuestas se hará sólo hasta 
la hora fijada en los términos de referencia, sin que sea permitido presentar propuestas después de 
dicha hora y no se aceptan propuestas por correo electrónico, ni presentadas en lugares distintos al 
indicado en este término de referencia. 
 
Para la fecha de cierre de entrega de la propuesta se levantará un acta suscrita por FONPACIFICO y 
los asociados técnicos que deseen participar, donde se consignará el nombre del asociado técnico, el 
valor de la propuesta, el plazo de ejecución, verificar que la propuesta esté firmada por el asociado 
técnico, verificar que la propuesta esté foliada, el número de folios de la propuesta, los retiros de 
propuestas sí los hubiere, y las observaciones correspondientes. En relación con la garantía de seriedad 
de la propuesta, se deberá señalar el número de la póliza, la vigencia, el valor asegurado y el nombre 
de la compañía aseguradora.  
 
A partir de la fecha y hora de cierre de la entrega de la propuesta, el  asociado técnico no podrán retirar, 
adicionar o corregir su propuesta. 
 
La propuesta debe presentarse en idioma español, foliadas en original y tratándose de propuesta 
presentada en medio físico se requerirá copia de la misma, sin enmendaduras, tachones, ni borrones y 
depositarse en sobres separados, cerrados y sellados,  marcando claramente el objeto, el número del 
proceso, el nombre y la dirección del asociado técnico. El asociado técnico debe adjuntar todos los 
documentos exigidos en el Término de Referencia, tanto en la propuesta original como en la copia 
cuando sea entregada en medio físico. 
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
fecha de que se vence el término para presentar la propuesta; FONPACIFICO no acepta propuestas 
alternativas o parciales. 
 

mailto:contratacion@fonpacifico.org
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Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la 
suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta del 
Asociado Técnico. 
 
Para efectos de poder establecer las inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993, al momento de recibir 
la oferta, se dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta de presentación, indicando de manera 
clara y precisa el nombre o razón social del asociado técnico, la propuesta que se entregue en físico 
deberán ser entregada de manera personal o delegar mediante poder o autorización escrita original, so 
pena de rechazo de plano de la propuesta. 
 

La revisión de datos preliminares de las propuestas no significa la aceptación definitiva y de ellas podrá 
presentarse la eliminación de alguna o algunas, por no cumplir con alguno o algunos de los requisitos 
establecidos en los términos de referencia. 

 

1.15. RETIRO DE LA PROPUESTA. 

 
El Asociado técnico podrán solicitar a FONPACIFICO el retiro de su propuesta, mediante escrito 
presentado y radicado, antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso y apertura de la 
propuesta. 
 
La propuesta será devuelta sin abrir, al momento del acto de apertura de la propuesta, al Asociado 
técnico o la persona autorizada al efecto por el Asociado técnico. 
 
1.16. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta será evaluada por un Comité  de Contratación, designado para tal fin por el Representante 
Legal, dicho Comité evaluara y calificará la propuesta conforme lo establece este Término de Referencia 
y determinara un orden de elegibilidad. El comité deberá realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en el Término de Referencia.  
 
El Comité  de Contratación, estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 
legales, recomendará a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la 
evaluación efectuada. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la 
labor encomendada. En el evento en el cual FONPACIFICO no acoja la recomendación efectuada por 
el Comité  de Contratación, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 
 
El Comité  de Contratación verificará los requisitos habilitantes y calificación de factores que asignan 
puntaje, siguiendo los parámetros establecidos en el presente documento.  
 
No podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen 
las condiciones del asociado técnico o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los 
factores de escogencia establecidos por FONPACIFICO en el Término de Referencia, es decir que no 
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afecten la calificación de propuestas. Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por 
FONPACIFICO en condiciones de igualdad para el asociado técnico, los cuales deben ser acreditados 
dentro del término de observaciones al informe de evaluación. 
 
En ejercicio de esta facultad, el asociado técnico no podrán modificar o mejorar sus propuestas ni allegar 
documentos y/o información necesarios para la comparación de ofertas. 
 
En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la 
oferta, ni se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
Los estudios de la propuesta se realizarán dentro del término establecido en la cronología del proceso; 
plazo en el cual FONPACIFICO podrá solicitar a el asociado técnico por escrito, las aclaraciones y 
explicaciones que considere necesarias.  
 
Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, FONPACIFICO podrá prorrogarlo, caso en el 
cual informará previamente al asociado técnico, mediante publicación en www.fonpacifico.org.  
 
El informe de evaluación de la propuesta, será publicado y puesto a consideración del asociado técnico, 
según lo previsto en el cronograma del presente Término de Referencia, para que éste puedan 
controvertir dicho informe, y presentar las observaciones pertinentes. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de la propuesta y la 
recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés de FONPACIFICO, no podrá ser 
revelada al asociado técnico, ni a terceros, hasta que FONPACIFICO comunique a los primeros, que los 
informes de evaluación se encuentran disponibles, para que presenten las observaciones 
correspondientes. 
 
1.17. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
En los términos del cronograma del proceso, se realizará la adjudicación mediante acto administrativo 
motivado, que se entenderá notificado al asociado técnico favorecido. 
 
FONPACIFICO podrá prorrogar el plazo para la adjudicación, cuando ello resulte necesario.  
 
1.18. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El asociado técnico deberá presentarse ante FONPACIFICO, con el fin de firmar el respectivo contrato, 
dentro de lo términos del cronograma del proceso, para el efecto, le dé FONPACIFICO. 
 
En los eventos en que el asociado técnico no proceda a la suscripción del contrato, le sobrevenga una 
inhabilidad o incompatibilidad o se demuestre que el acto administrativo de adjudicación se obtuvo por 
medios ilegales, FONPACIFICO podrá revocarlo y, en el mismo acto de revocatoria, podrá adjudicar el 
respectivo contrato al asociado técnico que haya ocupado el segundo lugar. 

http://www.hospitalxxxxxx.gov.co/
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1.19. FORMA DEL CONTRATO. 
 
El asociado técnico a quien se le adjudique el contrato deberá suscribir Contrato de Obra. 
 
1.20. DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN. 
 
Hacen parte del presente proceso de selección los documentos que se relacionan a continuación: 
 
- Documento previo.   

- La invitación a asociados técnicos. 

- Certificados de disponibilidad presupuestal. 

- El proyecto de Término de Referencia. 

- Las observaciones y sugerencias al proyecto de Término de Referencia. 

- Las respuestas a las observaciones al proyecto de Término de Referencia. 

- Acto administrativo de apertura del proceso de selección.  

- El Término de Referencia definitivo y sus adendas.  

- El acta de cierre y apertura de propuestas.  

- Las ofertas presentadas por los asociado técnicos.  

- Informes de evaluación. 

- La resolución de adjudicación o de declaratoria de fallido del proceso.  

 

1.21. CONSULTAS, PROCEDIMIENTO Y PLAZO PARA ADQUIRIR EL PROYECTO TÉRMINO 
DE REFERENCIA 
 
El asociado técnico invitado podrá descargarlos de la Pàgina WEB www.fonpacifico.org 
 
 
1.22. DERECHO DE FONPACIFICO DE ACEPTAR O RECHAZAR CUALQUIER  PROPUESTA. 
 
Habrá lugar a eliminación o rechazo de propuestas en los siguientes casos:  
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a) Cuando el asociado técnico se encuentre inhabilitado.  
b) Cuando no se subsane la presentación de los documentos que hacen parte de los requisitos mínimos 
habilitantes.  
c) Cuando no incluya todo lo requerido en el término de referencia y no pueda ser subsanado.   
d) Cuando la propuesta técnica incumpla los requerimientos establecidos en este Término de 
Referencia. 
e) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea o a lugar distinto al indicado en 
este documento.  
f) Cuando FONPACIFICO verifique inconsistencias en la información o documentación suministrada.   
g) Cuando la propuesta presentada a criterio del comité técnico evaluador se considere artificialmente 

baja, comparada con los precios del mercado; o sea inferior o igual al noventa y ocho por ciento del valor 

del presupuesto oficial.  

 
1.23. DECLARATORIA DE FALLIDO DEL PROCESO. 
 
FONPACIFICO declarará fallido el proceso de selección, únicamente, cuando: 
 
a) Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

b) No se presente ninguna propuesta. 

c) Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en alguna causal de rechazo. 

d) Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos y 

condiciones consignados en este Término de Referencia  

 
1.24. EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD DE FONPACIFICO. 
 
Cuando los asociado técnicos no llenaren los requisitos o no reunieren las condiciones exigidas para 
contratar, es entendido que no adquieren ningún derecho, ni FONPACIFICO asume ninguna 
responsabilidad. 
 
1.25. INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL ASOCIADO TÉCNICO. 
 
FONPACIFICO se reserva el derecho de corroborar la veracidad de las informaciones suministradas por 
los asociado técnicos. 
 
1.26. ANEXOS. 
 
La presente contratación cuenta con documentos anexos los cuales deben ser diligenciados por los 
asociado técnicos para mayor claridad y facilidad de comparación, que se encuentran al final del Término 
de Referencia. 
 
1.27. CONFIDENCIALIDAD DE LA PROPUESTA. 
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Los asociado técnicos deberán indicar en su oferta cuales de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva. 
 
1.28. ACTOS DE CORRUPCIÓN. 
 
El asociado técnico que participe en el presente proceso, deberá abstenerse de realizar cualquiera de 
las siguientes conductas: 
 

 Artículo 405 C. P. Cohecho propio. El servidor público que reciba para sí o para otro, dinero u otra 

utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, para retardar u omitir un acto propio 
de su cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de ochenta (80) a 
ciento cuarenta y cuatro (144) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 
 

 Artículo 406 C. P. Cohecho impropio. El servidor público que acepte para sí o para otro, dinero u 

otra utilidad o promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba ejecutar en el desempeño 
de sus funciones, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento veintiséis (126) meses, multa de 
sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses.  
 

 El servidor público que reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés en asunto sometido 
a su conocimiento, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses, multa de cuarenta 
(40) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas por ochenta (80) meses. 
 

 Artículo 407 C. P. Cohecho por dar u ofrecer. El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor 

público, en los casos previstos en los dos artículos anteriores, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta 
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 
 

 Artículo 453 C. P. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un 

servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en 
prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años. 
 

 Artículo 244 C. P. Extorsión. El que constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el 

propósito de obtener provecho ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, para sí o para un tercero, 
incurrirá en prisión de ciento noventa y dos (192) a doscientos ochenta y ocho (288) meses y multa de 
ochocientos (800) a mil ochocientos (1.800) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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Las anteriores conductas se encuentran tipificadas como delitos en el Código Penal Colombiano y en la 
Ley 412 de 1997, por medio de la cual se aprobó la Convención Internacional contra la Corrupción, y de 
acuerdo a lo previsto a La Ley 1474 de 2011. 
 
1.29. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar 
el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números telefónicos: (1) 
560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; la línea transparente 
del programa, a los números telefónicos: 9800 – 91 30 40 o (1) 560 75 56; correo electrónico, en la 
dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página de 
internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7–
27, Bogotá, D. C. También puede reportar el hecho a la Oficina de Quejas y Reclamos a través del 
número telefónico 6605400 Ext. 2004; la línea gratuita, al número telefónico: 018000 919917 o en la 
página de Internet. 
 
1.30. COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN (Anexo 4). 
 
1.30.1.  COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL ASOCIADO TÉCNICO 
 
El Asociado técnico apoyará la acción del Estado Colombiano y de FONPACIFICO para fortalecer la 
transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explícitamente 
los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana: 
 
1. El Asociado técnico se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de 
halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección 
o de contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su 
Propuesta. 
 
2. El Asociado técnico se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un 
agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 
 
3. El Asociado técnico se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente 
proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo y les impondrá la 
obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de 
FONPACIFICO ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la Adjudicación del contrato, 
bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios 
públicos, puedan influir sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de 
FONPACIFICO durante el desarrollo del Contrato que se suscribiría de ser elegida su Propuesta; 
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4. El Asociado técnico se compromete formalmente a no celebrar acuerdos o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución 
de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del presente Término de 
Referencia o la fijación de los términos de la Propuesta. 
 
5.    Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas por servidores públicos de 
FONPACIFICO, con ocasión del trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a la 
Oficina de Control Interno en la FONPACIFICO. 
 
6.   El compromiso que según el presente numeral debe contraer el Asociado técnico, deberá 
hacerse constar en una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende prestado por la sola suscripción del ANEXO No. 4 del presente Términos de Referencia. 
 
1.30.2. INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. 
 
Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento del Asociado técnico, sus 
representantes o sus empleados o agentes, a los compromisos antes enunciados, procederá el rechazo 
de la Propuesta presentada.  En caso que FONPACIFICO advierta hechos constitutivos de corrupción 
de parte del Asociado técnico durante el proceso de selección, tales hechos se pondrán inmediatamente 
en conocimiento de las autoridades competentes, a fin de que se inicien las acciones legales a que 
hubiere lugar. 
 
Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la Adjudicación del 
proceso de selección, o con posterioridad a la suscripción del Contrato, ello será suficiente para declarar 
la caducidad del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el inciso final del numeral 5 del Artículo 5 de la 
Ley 80 de 1993, y se harán exigibles las sanciones previstas en el Contrato. 
 
2.  ASPECTOS ESPECIALES. 
 
2.1.  QUIENES PUEDEN PARTICIPAR. 

 
Podrán participar los asociados técnicos, en forma individual o conjunta, ya sean personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con o sin ánimo de lucro que, de conformidad 
con la ley, las disposiciones que las regulen, sus actos de creación y las reglas de participación, les 
asista capacidad jurídica y se encuentren inscritos como asociados en el banco de asociados técnicos 
de FONPACIFICO. 

 
El número mínimo de Asociados Técnicos hábiles para no declarar fallida la Convocatoria es de uno (1); 
se debe entender por participante hábil quien no esté incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que consagra la Ley y que cumpla con los requisitos exigidos en el Término de 
Referencia. 
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2.2. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
A) CAPACIDAD JURÍDICA:  
 
Para este proceso el asociado técnico invitado debe presentar los siguientes documentos: 
 
- Carta de presentación de la propuesta. Se elaborará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente Término de Referencia, suscrita por el asociado técnico de conformidad con lo establecido en 
la Ley. 
 
- Para el caso de consorcios, uniones temporales o personas jurídicas, la carta de presentación deberá 
ser firmada por el Representante Legal debidamente facultado, adjuntando copia de la matrícula 
profesional como ingeniero civil o arquitecto con el certificado de vigencia de la matrícula. Si el 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal no acreditare título 
académico de ingeniero civil o arquitecto, la propuesta deberá ser avalada por un ingeniero civil o 
arquitecto, en este caso la carta de presentación deberá venir firmada en forma conjunta por el 
Representante Legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, y por el ingeniero civil o 
arquitecto que avala la propuesta.  Para el caso de los consorcios o uniones temporales integrados por 
personas naturales, dichas personas naturales deben tener la calidad de ingeniero civil o arquitecto. 
 
- La firma de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la aprobación, legalidad y 
conocimiento de todos los documentos que lo acompañan.  
 
- No hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad indicadas en la 
Constitución y la Ley, que se entiende prestado con la presentación de la propuesta. 
 
- Ser una persona natural o jurídica debidamente constituida, debiendo presentar certificado de cámara 
de comercio para personas jurídicas con una expedición no mayor a 30 días anteriores a la fecha de la 
presentación de propuesta. Cuando el representante legal de la firma tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 
competente. 
 
- En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de la firma que tenga 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá contar con dicha autorización, 
también hasta el valor del Presupuesto total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus 
integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
- El asociado técnico, deberá presentar un documento suscrito por todos los integrantes de la forma 
asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en el que conste la constitución 
de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 
 
a. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 
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b. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento 
de identificación y domicilio. 
c. Designación del representante: Deberán constar su identificación y las facultades de representación, 
entre ellas, la de presentar la oferta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, 
modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de 
los documentos contractuales que resulten necesarios. Igualmente, deberá designarse un suplente que 
lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
d. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que regularán 
sus relaciones. 
e. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 
f. Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al lapso el plazo de 
ejecución y en todo caso hasta la liquidación del contrato. 
 
- El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo suscriben tienen 
la representación y capacidad necesarias para dicha constitución y para adquirir las obligaciones 
solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante,  además los que acrediten la identificación 
y formación de los miembros del consorcio o unión temporal. La propuesta será considerada como no 
hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión temporal, o cuando se 
presente sin el lleno de los requisitos enunciados.  
Además, los representantes legales de cada uno de los participantes en el consorcio o en la unión 
temporal, deberán estar debidamente facultados para la constitución de consorcios y/o uniones 
temporales.    
 
- Las personas naturales o jurídicas extranjeras deberán cumplir las normas legales vigentes, mediante 
documentos expedidos dentro de los seis meses anteriores al cierre del término para presentar 
propuestas, en los que se acredite que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con 
domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente. 
Deberán mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del contrato que se 
desprenda del Proceso de Selección y un año más. No tendrán la obligación de acreditar apoderado si, 
de conformidad con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia 
para efectos de la ejecución del Contrato. 
 
- Presentar la garantía de seriedad de la oferta, con el recibo de pago, debidamente firmados por el 
asociado técnico con la siguiente información: 
 
BENEFICIARIO: FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL- FONPACIFICO 
 
AFIANZADO:  El Asociado técnico. 
 
VIGENCIA:     SESENTA DIAS  
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CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial 
 
Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. 
La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva si el adjudicatario no firma el contrato o no suscribe 
la póliza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la Resolución de 
adjudicación. 
 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad de la 
propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión temporal, incluyendo a cada uno de sus 
integrantes y su porcentaje de participación, y debe ser firmada por el representante legal del consorcio 
o unión temporal.  
 
- Certificado de pago de parafiscales, según anexo 7 y 8  
 
El asociado técnico debe acreditar con la certificación legal y las respectivas planillas de pago, que se 
encuentra al día en el pago de Seguridad Social Integral así como los parafiscales de Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), y de la Caja de 
Compensación Familiar cuando a ello hubiere lugar, del personal mínimo requerido en la capacidad de 
organización técnica.  
 
Cuando se trate de persona jurídica, deberá anexar una certificación expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal de la 
sociedad, en la que se acredite el pago de los aportes de sus empleados junto a las planillas de pago 
respectivas, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), cuando a ello hubiere lugar, durante el mes inmediatamente anterior a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 
Cada una de las personas jurídicas miembros de Consorcios o Uniones Temporales que participen en 
este proceso deberán aportar el pago de parafiscales de manera individual, con los certificados y las 
respectivas planillas de pago del personal, cuando haya lugar.  
 
Nota: En todos los casos FONPACIFICO en el momento de liquidar el contrato, dejará constancia del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas, durante su vigencia, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. Para la 
presentación de ofertas por parte de personas jurídicas es indispensable el requisito señalado 
anteriormente. 
 
- Certificado de la procuraduría vigente: El asociado técnico para la presentación de la propuesta 
deberá presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 
la Nación en su nombre, documento que no debe tener una antigüedad mayor a los noventa (90) días 
calendario, de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica y de la razón social de 
la persona jurídica. 
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- Certificado de la contraloría vigente: El asociado técnico para la presentación de la propuesta deberá 
presentar el Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación en 
su nombre, documento que no debe tener una antigüedad mayor a los noventa (90) días calendario, de 
la persona natural o del representante legal de la persona jurídica y de la razón social de la persona 
jurídica. 
 
- Certificado antecedentes judiciales: El asociado técnico para la presentación de la propuesta deberá 
presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación en su nombre, documento que no debe tener una antigüedad mayor a los noventa (90) días 
calendario, de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 
 
- Certificado de Medidas correctivas vigente: El asociado técnico para la presentación de la propuesta 
deberá presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 
la Nación en su nombre, documento que no debe tener una antigüedad mayor a los noventa (90) días 
calendario, de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica 
 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
- Presentar copia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 
 
- Compromiso Anticorrupción (Anexo No 4). 
 
El compromiso que debe contraer el Asociado técnico, deberá hacerse constar en una carta de 
compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola 
suscripción del ANEXO No. 4 de los presentes Término de Referencia.  
 
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán 
diligenciar este Anexo. 

- Certificado de inscripción al banco de asociados técnicos de FONPACIFICO. El proponente singular o 

aquellos que integren estructuras plurales, deberán presentar certificado de inscripción al banco de 
asociados técnicos 
 
- Diligenciar todos los Anexos del presente documento. 

 
 
B) CAPACIDAD FINANCIERA:  

Para el presente proceso el asociado técnico deberá acreditar los siguientes requisitos financieros: 

Para efectos de la verificación de la capacidad financiera se tendrá en cuenta los siguientes indicadores, 
tomados de los estados financieros a diciembre 31 de 2021: 
 



 

  FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA 
Y DESARROLLO SOCIAL -  

FONPACÍFICO 
NIT. 901.039.684-5 

Código: 
120.26.2 

Versión: 1 

PROYECTO TERMINO DE REFERENCIA 

Fecha de Aprobación 
01/04/2021 

Página 34 de 67 

 

Dirección: Oficina Santiago de Cali  (Valle del Cauca) - Carrera 57 # 2-23 
Dirección: Oficina Cartago (Valle del Cauca) - Carrera 5 # 8-105. 

Dirección: Oficina Quibdó (Chocó) - Carrera 22 # 18B-10B UTCH Bloque 5 Piso 3. 
info@fonpacifico.org - www.fonpacifico.org - Teléfonos: +(57) 322 594 5739 +(57) 313 748 

8307. 

 

1. Liquidez: 

 
Deberá ser Mayor o igual a (4) o de valor indeterminado  

FORMULA: 


Corriente Pasivo

Corriente Activo
Liquidez 4

 

En caso de ser proponente plural, este indicador se calculará con base en la suma aritmética simple de 
la liquidez de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, sin importar su porcentaje de 
participación en el Consorcio o Unión Temporal. Sin embargo, se aclara que si uno de los Consorciados 
o integrante de la Unión Temporal, cumple, se tendrá en cuenta ese único integrante. 
 

 

2. Nivel de Endeudamiento (%):  

Deberá ser menor al (0.20) o de valor indeterminado .  


Total Activo

Total Pasivo
ntoEndeudamie de Nivel 0.20

 

En caso de ser proponente plural, este indicador se calculará con base en la Suma Aritmética Simple 
del Nivel de Endeudamiento de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, afectada por su 
porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal. 
 

El asociado técnico presentará para efectos del análisis y verificación, los documentos de carácter 
financiero, así: 

 Balance General y Estado de Resultados, con corte a 31 de diciembre de 2021  

 Certificación a los Estados Financieros, conforme artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 Certificado de Vigencia y Antecedentes Disciplinarios, del contador o contadores públicos que firmen 

los Estados Financieros, expedido por la Junta Central de Contadores. 

 
Los Estados Financieros deben ser presentados en la moneda legal colombiana; deben venir firmados por 
el Representante Legal, Contador Público y Revisor Fiscal si existe la obligación de tenerlo, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley 222 de 1995 y lo establecido en los artículos 203 del Código de 
Comercio y 33 del Decreto 2649 de 1993. 
 
Es importante señalar, que, si se trata de asociados técnicos en Consorcio o Unión Temporal, los 
documentos de carácter financiero deben ser presentados por cada uno de los integrantes, que conforman 
el Consorcio o la Unión Temporal. 
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Cuando en desarrollo de la Evaluación Financiera, se requiere verificar la información contenida en los Estados 
Financieros presentados por los asociados técnicos, FONPACIFICO podrá solicitar los documentos 
adicionales que considere necesarios para el esclarecimiento de la información. 
 
C) CONDICIONES DE EXPERIENCIA  
 
1. EXPERIENCIA REQUERIDA: 
 

El Asociado técnico deberá demostrar experiencia general en cinco (5) contratos de estudios y diseños 
ejecutados con entidades publicas o privadas, que tengan como objeto estudios y diseños de 
infraestructura. 
 
 

Si los contratos que se pretenden acreditar se celebraron bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal se tendrá en cuenta únicamente el porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato 
del integrante del consorcio o de la Unión Temporal.  
 

Para lo anterior el asociado técnico invitado deberá presentar el documento que acreditó la conformación 
del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno 
de los integrantes para la ejecución del contrato. 
 
Para tal efecto, el asociado técnico invitado debe presentar los siguientes documentos:  
 
 
Certificaciones: 
Las certificaciones deben contener la siguiente información:  
 

- Objeto.  

- Número del Contrato.  

- Entidad contratante.  

- Nombre del Asociado Técnico. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes 
y su porcentaje de participación).  

- Fecha de iniciación  

- Fecha de terminación.  

- Valor del contrato.  

- Firma de la persona competente.  
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:  
 

- Para contratos públicos, por el ordenador del gasto, secretario de despacho o jefe de dependencia,  
supervisor o interventor del contrato.  

- En el evento de que el asociado técnico no cuente con una certificación con toda la información 
anteriormente descrita, deberá adjuntar a la certificación la siguiente documentación o cualquier 
documento idóneo para tal fin:  
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- Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal.  

- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, 
de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.  

- La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de recibo 
definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato.  

- El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento que haga 
sus veces) y/o acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso 
de liquidación.  
- No se aceptan contratos realizados bajo la modalidad de administración delegada. 
 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento y por tanto 
su contenido se desvirtúa con prueba en contrario. No se admiten autocertificaciones y en todo caso, 
tanto para el Director de Obra como para el ingeniero residente y los ingenieros especialistas del equipo 
técnico, la  experiencia requerida debe ser expedida directamente por la entidad contratante. 
 
Nota 1: Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el asociado técnico no acredita toda la 

información necesaria para realizar la verificación, el contrato no se tendrá en cuenta para validar la 
experiencia específica del asociado técnico o para cumplir con los requisitos mínimos habilitantes para 
efectos de la evaluación. 
 
Nota 2: FONPACIFICO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, 
la información aportada por el asociado técnico, y a fin de corroborar la misma, solicitar los soportes que 
considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, 
estados financieros, copia de pago de impuestos etc.  
 
El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada para la calificación 
económica. 

 
El valor facturado actualizado por concepto de obra ejecutada de cada contrato (VFA), se determina a 
partir del valor facturado expresado en salarios mínimos legales mensuales del año correspondiente a 
la fecha de terminación de la obra. Para tal fin se tendrá en cuenta la siguiente tabla:  
 

PERIODO MONTO MENSUAL (Pesos) 

    Enero1de2004 a Dic.31de2004 358.000.00 
    Enero1de2005 a Dic.31 de 2005 381.500,00 
    Enero1de2006 a Dic.31 de 2006 408.000,00 
    Enero1de2007 a Dic.31 de 2007 433.700,00 
    Enero1de2008 a Dic.31 de 2008 461.500,00 
    Enero1de2009 a Dic.31 de 2009 496.900.00 

500,00     Enero1de2010 a Dic.31 de 2010 515.000.00 
    Enero1de2011 a Dic.31 de 2011 532.510.00 
    Enero1de2012 a Dic.31 de 2012 566.700.00 
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    Enero1de2013 a Dic.31 de 2013 589.500.00 
    Enero1de2014 a Dic.31 de 2014 616.000.00 
    Enero1de2015 a Dic.31 de 2015 644.350.00 

    Enero1de2016 a Dic.31 de 2016 689.455.00 

    Enero1de 2017 a Dic.31 de 2017  737.717.00 

    Enero1de 2018 a Dic.31 de 2018 781.242.00 

    Enero1de 2019 a Dic.31 de 2019 828.116.00 
 

    Enero1de 2020 a Dic.31 de 2020 877.803.00 

E Enero1 de 2021 a Dic.31 de 2021 908.526.00 

E Enero1 de 2022 – hasta la fecha 1.000.000.00 

 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales la suma de las experiencias de los integrantes  deberán 
cumplir con la experiencia  solicitada.  
 
PARA CONTRATOS PRIVADOS 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente los documentos que se describen a continuación: 
 
A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda 
con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
  
PARA SUBCONTRATOS 
  
Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares 
se aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con particulares. 
  
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades 
Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista del 
contrato principal. Así mismo, debe contener la información requerida en la presente convocatoria para 
efectos de acreditación de la experiencia. 
 
Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato o en 
su defecto copia del acta de terminación o acta de liquidación. 
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Nota 1: No se tendrá en cuenta para la evaluación fotocopia de contratos ni facturas, cuando no estén 
acompañadas de la respectiva certificación de cumplimiento; las certificaciones de experiencia es un 
documentos de estricto cumplimiento necesario para el estudio de las propuestas, por lo cual no se 
permitirá adicionar nuevas certificaciones a las adjuntadas a la propuesta, sin embargo, el comité técnico 
evaluador puede solicitar las aclaraciones que estime conveniente sobre las certificación aportada. 
 
D) CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN – DIRECCIÓN  

 
El Asociado Técnico se encargará de fijar las pautas para el desarrollo de las diferentes actividades, de 
acuerdo con los lineamientos de FONPACIFICO. 
 
Tendrá a su cargo las relaciones contractuales con FONPACIFICO y será el responsable de la 
planeación de los trabajos, el envío de los informes y la supervisión de todos los grupos de trabajo. Será 
responsable de la organización de la ejecución de los trabajos para cada actividad. 
 
El personal asignado al Proyecto deberá ser el mismo de la Propuesta del asociado técnico; en ningún 
caso podrá ser reemplazado sin autorización de FONPACIFICO. 
 
Para el desarrollo del objeto del presente proceso el asociado técnico deberá certificar que cuenta dentro 
de su estructura, con las siguientes personas para la capacidad técnica: 
 
1.1. DIRECTOR DE PROYECTO (Dedicación del 50%) 
 
Deberá ser Arquitecto 
Dedicación 50%. 
 

EXPERIENCIA GENERAL: 
Deberá acreditar mínimo (5) años de experiencia general, contados desde la fecha de expedición de la 
tarjeta profesional. 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICIA: 

Deberá demostrar experiencia especifica como Arquitecto especialista en Bioclimatica con mínimo (1) 
año de experiencia, y  certificar en un contrato de consultoría como  asesor Bioclimatico.  
 
El asociado técnico o integrante del Consorcio o Unión Temporal, podrá ser el mismo Director de obra, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en el Término de Condiciones. La experiencia 
solicitada como residente de obra debe ser expedida directamente por FONPACIFICO contratante y así 
deberá constar en el certificado respectivo. 
 
El no cumplimiento de este requisito hará que la propuesta no esté habilitada para la calificación 
económica. 
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Nota : El personal mínimo requerido deberá acreditar certificado de vigencia de COPNIA, Hoja de vida 

del Departamento Administrativo de la Función Pública, certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General de la República y certificado de antecedentes fiscales expedido 
por la Contraloría General de la república; antecedentes judiciales y de medidas correctivas, Diplomas 
de pregrado y postgrado, y la certificación de experiencia requerida de los profesionales expedidas por 
la entidad contratante correspondiente. El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no 
esté habilitada para la calificación económica. 
 
Cuando se presenten contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, 
FONPACIFICO tomará para la evaluación correspondiente, el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. Para lo anterior el asociado 
técnico invitado deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión 
Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la 
ejecución del contrato. 
 
 
PROFESIONALES CON TÍTULO EXTRANJERO DOMICILIADOS  
 
El asociado técnico debe tener en cuenta que todo profesional de la Ingeniería y sus profesiones 
auxiliares, en las ramas que se rigen por la Ley 64 de 1978, titulado y domiciliado en el exterior deberá 
obtener un Permiso Temporal al efecto, otorgado por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 
sus Profesiones Auxiliares - COPNIA -, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en el 
Decreto 239 de 2000 y el Artículo 7º de la citada Ley. Lo anterior se aplica tanto al personal profesional 
del Asociado Técnico como al Asociado Técnico persona natural que se encuentre en las condiciones 
enunciadas. El incumplimiento de lo dispuesto en las normas mencionadas, constituye ejercicio ilegal 
de la profesión, sujeto a las sanciones correspondientes. En los demás casos, el profesional deberá 
contar con su Tarjeta Profesional y el técnico con su certificado, de acuerdo con la misma Ley 64 de 
1978 y sus decretos reglamentarios. 
 
En el caso de profesionales de la Ingeniería con título extranjero y domiciliado en el exterior, en las 
ramas reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos que dichas leyes especiales 
establecen para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena de incurrir en ejercicio ilegal 
de la misma sujeto a las sanciones de ley. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones generales para trabajar en 
Colombia, exigidas por otras normas legales, tales como visas, etc. 
El Interventor y el supervisor del contrato deberán constatar el cumplimiento de las normas respectivas, 
antes de autorizar el ejercicio por parte del respectivo profesional. 

 
E) PROPUESTA ECONÓMICA: 
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- Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en el Término de Referencia y anexar la 
documentación exigida y presentar la propuesta en las fechas establecidas en el Término de Referencia. 
 
- El asociado técnico debe presentar su propuesta, la cual debe constar de: 
 
Presupuesto detallado, Según anexo 8.  

Presentar el presupuesto detallado de BIOSEGURIDAD que hacen parte de los costos indirectos del 

presupuesto. 

 
Manifestación clara y expresa que conoce y acepta los términos del Término de Referencia. 
 
Plazo de ejecución  y cronograma de trabajo. 
 
El presupuesto detallado, los análisis de precios unitarios, plazo de ejecución, cronograma de trabajo y 
la propuesta técnica, deben presentarse en medio físico y magnético. 
 
Se chequeará que en la propuesta no se halla adicionado, modificado, suprimido o alterado los ítems 
en su descripción, unidades o cantidades, o se halla dejado de consignar el precio unitario de uno o 
varios ítems, del anexo No. 8.  Estas inconsistencias serán causales de rechazo de la propuesta.   
  
Será de responsabilidad exclusiva del asociado técnico los errores, omisiones o faltas de conformidad 
en que incurra al indicar los precios unitarios y totales de la oferta, debiendo asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores, omisiones o faltas.  
  
En el caso de presentarse cualquier inconsistencia en la unidad de medida y la descripción de un Análisis 
de Precios Unitarios con relación al formulario de Cantidades y Precios Unitarios, la propuesta será 
rechazada. La omisión de alguno de los análisis de precios unitarios causará la eliminación de la 
propuesta.  
  
En el caso de presentarse cualquier inconsistencia en el valor total de un Análisis de Precios Unitarios 
y el precio consignado en el formulario de Cantidades y Precios Unitarios (Propuesta económica), 
prevalecerá el consignado en el precio unitario.  
  
FONPACIFICO hará correcciones aritméticas a las operaciones realizadas para el cálculo de los análisis 
de precios unitarios.  Las enmendaduras de precios que aparezcan en el original de la propuesta, 
deberán confirmarse con nota al margen y firma del asociado técnico.  
  
El asociado técnico deberá diligenciar en su totalidad el anexo No. 8, el cual deberá venir firmado por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal; en caso de 
personas jurídicas o consorcios o uniones temporales, cuando el representante legal no sea un Ingeniero 
civil, debidamente matriculado, deberá ser avalado por un profesional en esta área. El citado aval tiene 
aplicación solo para personas jurídicas o consorcios o uniones temporales.  
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El precio cotizado será fijo. No se aceptarán propuestas alternativas o parciales.  
  
El valor total del contrato será el que resulte de multiplicar la cantidad por el precio ofrecido y no podrá 
superar el presupuesto oficial.  
 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la 
ejecución del proyecto y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción de FONPACIFICO, todo el 
personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y obreros que se 
requieran.  
 
El no cumplimiento de estos requisitos, inhabilita para la calificación económica.  
 
 
2.3. CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
FONPACIFICO utilizará los siguientes criterios de calificación 
 
3.1.  FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN. 
 
El asociado técnico que obtenga en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas 
legales pertinentes y en este Término de Referencia, el criterio de ADMISIBLE, será tenido en cuenta 
para la evaluación y calificación de la propuesta, de conformidad con los factores y criterios de 
escogencia y adjudicación que se establecen a continuación, los cuales determinarán el ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD de la propuesta. 
 

FACTORES  PUNTAJE  

Propuesta Técnica- Experiencia-Personal Mínimo Requerido 600 

Propuesta económica   200 

Apoyo a la industria nacional  200 

TOTAL  1000 

 
Los criterios de evaluación técnica serán los siguientes:  
a. Experiencia del Asociado Técnico: 200 puntos máximo. 
b. Profesionales y Expertos integrantes del equipo de trabajo: 600 Puntos.  
c. Puntaje mínimo que una oferta debe recibir para ser elegible: 800 Puntos. d. Puntaje máximo para 
ser tenida en cuenta la propuesta: 1000 Puntos 
 
PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
 El Asociado Técnico se encargará de fijar las pautas para el desarrollo de las diferentes actividades, 
de acuerdo con los lineamientos de FONPACIFICO. Tendrá a su cargo las relaciones contractuales 
con FONPACIFICO y será el responsable de la planeación de los trabajos, el envío de los informes y 
la supervisión de todos los grupos de trabajo. Será responsable de la organización de la ejecución de 
los trabajos para cada actividad. El personal asignado al Proyecto deberá ser el mismo de la Propuesta 
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del asociado técnico; en ningún caso podrá ser reemplazado sin autorización de FONPACIFICO. Para 
el desarrollo del objeto del presente proceso el asociado técnico deberá certificar que cuenta dentro 
de su estructura, con las siguientes personas para la capacidad técnica 
   
c. Puntaje Por Apoyo A La Industria Nacional (200 Puntos)   
Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, en la 
evaluación se asignarán nueve puntos a los asociados técnicos que ofrezcan Bienes o Servicios 
Nacionales así:   
  

DESCRIPCION  PUNTAJE  

100% Bienes o Servicios Nacionales  200  

50% Bienes o Servicios Nacionales  150  

0% Bienes o Servicios Nacionales  100  

 
d. Puntaje Por Factor De Calidad Y/O Multas (25 Puntos)   
 
MULTAS, SANCIONES Y EFECTIVIDAD DE GARANTÍAS (ANEXO 3).  
  
El asociado técnico deberá relacionar en el Anexo No. 3, las multas, suspensiones y demás sanciones 
por incumplimiento u otras que le hayan impuesto como Asociado Técnico, derivadas del 
incumplimiento y/o demás obligaciones contenidas en el contrato respectivo o las funciones como 
servidor público, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por FONPACIFICO contratante 
ya sea pública o privada y/o por organismos de control del estado, así como los actos administrativos 
mediante los cuales se les haya hecho efectivas las garantías constituidas para respaldar los contratos.  
  
En caso de consorcios o uniones temporales, todos y cada uno de los integrantes deberán diligenciar 
este Anexo, y se aplica en conjunto para el consorcio o unión temporal, no según el porcentaje de 
participación.  
  
Si el asociado técnico o alguno de los miembros de consorcios o uniones temporales registran multas, 
suspensiones o sanciones por incumplimiento u otras de contratos y efectividad de amparos de la 
garantía única o de las funciones como servidor público durante los CINCO (5) años anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso, se le restarán puntos de su evaluación final de conformidad con 
la siguiente relación: 
 

Si no registra multas, suspensiones, ni sanciones 

por incumplimiento u otras en contratos y/o como 

servidor público  

    0 puntos       

Si registra una multa, suspensión o sanción por 

incumplimiento u otras en contratos o efectividad de 

amparos de la garantía única, y/o como servidor 

público.  

- 5 puntos del total de la 

calificación.  
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Si registra dos multas, suspensiones o sanciones 

por incumplimiento u otras en contratos efectividad 

de amparos de la garantía única, y/o como servidor 

público.  

- 10 puntos del total de la 

calificación.  

Si registra tres multas, suspensiones o sanciones 

por incumplimiento u otras en contratos efectividad 

de amparos de la garantía única, y/o como servidor 

público.  

- 15 puntos del total de la 

calificación.  

Si registra cuatro multas, suspensiones o sanciones 

por incumplimiento u otras en contratos y o 

efectividad de amparos de la garantía única, y/o 

como servidor público.  

- 20 puntos del total de la 

calificación.  

Si registra cinco o más multas, suspensiones o 

sanciones por incumplimiento u otras en contratos o 

efectividad de amparos de la garantía única, y/o 

como servidor público.  

- 25 puntos del total de la 

calificación.  

 
1.1. CALIFICACIÓN TOTAL.  

  

A la propuesta en consideración, luego de aplicados los apartes anteriores, se le asignará el 

puntaje total. Este resultado se ordena de menor a mayor, siendo el primero en el orden de 

elegibilidad la propuesta con el mayor puntaje obtenido.  

  

2.5.  CRITERIO DE DESEMPATE:  

  

Se entenderá que hay empate cuando existan dos o más propuestas cuyos puntajes 

finales sean iguales; situación que será dirimida teniéndose en cuenta el siguiente orden 

de criterios para la valoración y adjudicación:   

  

- Mayor puntuación obtenida en la evaluación técnica: tres (3) puntos adicionales.  

- La propuesta que haya sido presentada primero en el tiempo: Un (1) punto adicional.   

- De persistir el empate, se procederá a realizar sorteo, por medio de balotas  

 
 
 
 
 

2. ASPECTOS CONTRACTUALES Y LEGALES. 

 

2.1. OBJETO  
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El objeto del contrato es la ejecución, por parte del Asociado Técnico, del servicio denominado 
“DESARROLLAR LOS DISEÑOS EN FASE III, DE LA BIBLIOTECA DEL INSTITUTO TECNICO 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE-INTEP ” de acuerdo con la descripción, 
especificaciones y demás condiciones establecidas en el presente Término de Referencia, los 
documentos e información técnica suministrada por FONPACIFICO y la propuesta presentada por 
el Asociado Técnico, todo lo cual hace parte integral del contrato.  

  

2.2. ANTICIPO  

 

Para la ejecución de la presente asesoría FONPACIFICO verificará el otorgamiento de garantías de 
cumplimento en lo relacionado con un anticipo del (50%) por ciento previa aprobación de las mismas 
para efectos del desembolso del anticipo 

ANTICIPO: Equivalente al (50%), una vez aprobada por FONPACIFICO la garantía exigida y demás 
requisitos exigibles para el pago tales como factura o documento soporte o cuenta de cobro, plan 
de inversión del anticipo y presentar soportes de afiliación o pago de seguridad social y parafiscales, 
consistentes en certificación de paz y salvo por revisor fiscal si existe o en su defecto firmado por el 
representante legal para persona jurídica o planillas vigentes de pagos de seguridad social integral 
y aportes parafiscales (si aplica) de la persona natural  

PAGO FINAL: El 50% restante, se pagará a la terminación del contrato y el cumplimiento del 100% 

del plan y estudios REQUISITOS PARA EL PAGO: 1) Factura, documento soporte o cuenta de 
cobro. 2) Informe del asociado técnico con evidencias respectivas. 3) Informe del supervisor de 
FONPACIFICO. 3) Acta de recibo final firmado por el asociado técnico, el supervisor de 
FONPACIFICO. 4) Soportes de seguridad social y parafiscales consistentes en certificación de paz 
y salvo por revisor fiscal si existe o en su defecto firmado por el representante legal para persona 
jurídica o planillas vigentes de pagos de seguridad social integral y aportes parafiscales si aplica 
(persona natural). 5) Actualización y aprobación de las garantías si es el caso. 6) copia digital de 
toda la documentación generada durante la ejecución del proyecto (si es del caso) PARAGRAFO: 
para realizar el pago final a su vez debe estar los bienes y/o servicios recibidos a satisfacción. 

 

PARAGRAFO 1. Las actas deberán presentarse dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes al mes de ejecución del proyecto, EL Asociado Técnico deberá radicar en la 
dependencia competente de FONPACIFICO las correspondientes facturas de pago, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las actas , y FONPACIFICO adelantara los 
trámites para que el intep haga efectivo el pago dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la fecha de presentación de las mismas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a la fecha en que el Asociado Técnico subsane las glosas 
que formule. 

Plazo de Ejecución:  

El plazo máximo para la ejecución del objeto del contrato es de DOS (2) MESES 
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No se considerarán la propuesta que presenten un plazo de ejecución superior al indicado. El 
inicio de la asesoría no estará sujeto a la entrega del anticipo. 

2.3. ACTA DE INICIO.  

Para la suscripción del acta de inicio será necesario el cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  

  

- El contrato debe encontrarse perfeccionado, de acuerdo con lo establecido en el presente 

Término de Referencia.  

- La garantía única debe encontrarse aprobada por FONPACIFICO.  

 

Cumplidos los anteriores requisitos, la negativa por parte del Asociado Técnico a la 

suscripción del acta de inicio dará lugar a la imposición de la cláusula penal de apremio.  

  

2.4. PRÓRROGA.  

  

El plazo señalado podrá ser prorrogado, previa ampliación de la garantía única, mediante la 

suscripción de un documento contractual que así lo disponga, en el cual deberán señalarse 

las circunstancias que lo motivaron. (con sus respectivos soportes cuando aplique)  

  

Si por circunstancias imputables al Asociado Técnico o cuyo riesgo de concreción fuere 

asumido por éste, resulta necesaria la prórroga del plazo para la ejecución de la asesoría, 

éste asumirá y pagará a FONPACIFICO el valor de la interventoría durante el mayor tiempo 

de ejecución que ello implique, sin perjuicio de la imposición de las demás sanciones 

contractuales previstas y de las acciones que pueda iniciar FONPACIFICO, para la 

indemnización de los perjuicios que tales circunstancias le generen. Para el pago de los 

honorarios de la interventoría, el Asociado Técnico acepta que los valores correspondientes 
le sean descontados de las sumas que le adeude FONPACIFICO.    

  

2.5. SUSPENSIÓN.  

  

El plazo de ejecución del contrato podrá ser suspendido mediante suscripción de un 

documento contractual que así lo disponga, en el cual se señalarán las causas que motivaron 

la suspensión. En el mismo documento se dejará constancia del estado de la asesoría, así 

como de las actividades necesarias para su custodia y conservación hasta la fecha estimada 

para el reinicio de la ejecución.  

  

Salvo que las causas que originan la suspensión de la asesoría sean imputables al Asociado 

Técnico, FONPACIFICO reconocerá el valor correspondiente a la permanencia en la 

asesoría, en el estado en que se encuentre. En el caso en que la suspensión tenga por causa 

hechos o actos imputables al Asociado Técnico o la realización de riesgos por él asumidos, 
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serán de su cargo, además de las penas pactadas y la indemnización que correspondan, los 

mayores costos de la interventoría, los cuales serán descontados de las sumas que le adeude 

FONPACIFICO.  

  

Cuando la suspensión de la asesoría se prolongue por más de la tercera parte del plazo 

establecido para a la ejecución del contrato, las partes podrán darlo por terminado. En este 

caso, el Asociado Técnico tendrá derecho a que le sean pagados los trabajos ejecutados 

hasta ese momento.  

  

2.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.  

  

- Pagarle al Asociado Técnico el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.  

- Ejercer la supervisión general del contrato.  

- Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el 

desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del Asociado Técnico de asesoría.  

- Cumplir con las disposiciones legales especialmente las consignadas en el Reglamento de 

Contratación de FONPACIFICO y demás normas concordantes. 

2.7.  OBLIGACIONES DEL ASOCIADO TÉCNICO.  

  

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la 

República de Colombia, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y sus 

profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y 

ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a 

celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del presente Término de Referencia y de las 

consignadas específicamente en el contenido del contrato, el Asociado Técnico contrae, entre 

otras, las siguientes: 

 

- Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en el presente Contrato. 

 
- El Asociado Técnico se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, 

suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean 

puestos a su disposición para la consultoría, por lo que los mismos quedaran a cargo del 

coordinador, administrador o contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor 

del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida 

o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato.  

 
- Contratar conforme a lo dispuesto en la propuesta presentada, bajo su absoluta 

responsabilidad, el personal suficiente e idóneo que sea necesario para la cabal ejecución del 

objeto de este contrato.  
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- Mantener durante la ejecución del contrato, al personal incluido en la oferta. El cambio de 

cualquiera de las personas que conforman el equipo de trabajo propuesto debe ser autorizado 

previamente por el supervisor del contrato. Su reemplazo solo se podrá realizar por personas 

de igual o superior perfil a la persona que está reemplazando. 

 
- Asistir a FONPACIFICO en el análisis de las reclamaciones, solicitudes y demandas que sean 

presentadas en el desarrollo de los trabajos por contratistas, trabajadores, propietarios de 

predios, autoridades competentes y terceros, relacionados con el objeto del presente contrato.  

- Llevar el control del archivo de la Asesoría del respectivo proyecto o contrato.  

 
- Dar a conocer a FONPACIFICO cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda 

tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

 
- Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias 

para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así 

lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores.  

 
- A cumplir con la normatividad exigida por el Ministerio de Protección Social en todo lo 

relacionado con el reglamento de seguridad industrial para la protección contra caídas de 

trabajo en alturas y evitar los accidentes de los trabajadores que laboren en la asesoría.   

 
- Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, que se encuentra al día en el pago de 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda.  

 
- Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al 

personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del 

mismo.  

 
- Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato.  

 
- Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo necesario para la 

ejecución del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas para 

la obtención del servicio.  

 
- Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal 

que ocupe en la ejecución de la consultoría, así como garantizar que la celebración y ejecución 

de los subcontratos necesarios no darán lugar al surgimiento de ningún tipo de vínculo laboral 

entre el personal subcontratado y FONPACIFICO.  
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- Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o 

en la que coadyuve el personal o los subcontratistas contra FONPACIFICO, por causa o con 

ocasión del contrato.  

 
- Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas de 

intervención en donde se ejecute la asesoría.  

 
- Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecución 

del contrato.  

 
- El Asociado Técnico debe incluir en su propuesta el factor prestacional utilizado para cumplir 

con la normatividad legal vigente con un desglose detallado, so pena de rechazo de la 

propuesta por ser parte de la propuesta económica.  

 

2.8.  GARANTÍA ÚNICA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

  

En cumplimiento de lo estatuido en la ley o disposiciones especiales vigentes y con el 

Reglamento Único de Contratación de FONPAIFICO, El ASOCIADO TÉCNICO seleccionado 

deberá presentar la suscripción del contrato de una garantía única de cumplimiento y el seguro 

de responsabilidad civil extracontractual, en los que se dejará expresa constancia que el 

asegurado y/o beneficiario será EL FONDO MIXTO  DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO 

SOCIAL – FONPACÍFICO con NIT 901039684-5 Y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO – VALLE (INTEP) con Nit. 891.902.811-0, como 

mecanismo de cobertura del riesgo, que ampare los riesgos derivados del incumplimiento de 

las obligaciones, así: 

 

- BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Por una cuantía equivalente al 

100% del valor del ANTICIPO desde el perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus 

vigencias o sus prórrogas según el caso y cuatro (4) meses más  

  

- CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al 10% del valor del CONTRATO desde el 

perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus vigencias o sus prórrogas según el caso 

y cuatro (4) meses más.  

  

- PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por el 5% del 

valor del contrato y una vigencia igual al término de la asesoría y tres (3) años más a partir del 

recibo definitivo.  

 

- CALIDAD DEL SERVICIO: Por el 10% del valor del valor final del valor del contrato y una 

vigencia de un (1) año a partir del acta de recibo definitivo.  
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El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al Asociado Técnico de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 

estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 

modificado sin la autorización expresa de FONPACIFICO.  

  

El Asociado Técnico deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 

esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 

constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 

disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

  

Si el Asociado Técnico se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la 

aseguradora o banco a petición de FONPACIFICO y a cuenta del Asociado Técnico quien por 

la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al FONPACIFICO para retener 

y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor.  

  

La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta 

de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente.  

  

Cuando el ofrecimiento sea efectuado por un asociado técnico plural bajo la figura de unión 

temporal, consorcio o contrato de asociación futura la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del asociado técnico plural.  

  

LAS GARANTÍAS Y EL SEGURO DE QUE TRATA ESTE CAPITULO REQUERIRÁN DE LA 

APROBACIÓN DE FONPACIFICO.   

 

2.9. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.  

  

La liquidación del contrato se efectuará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

Contratación de FONPACIFICO, y demás normas concordantes, en los siguientes casos:  

  

- Cuando las partes den por terminado el contrato por mutuo acuerdo, lo cual podrá hacerse en 

todos los casos en que tal determinación no implique renuncia de derechos causados o 

adquiridos a favor de FONPACIFICO.  

- Cuando se haya ejecutoriado el acto administrativo que declaró la caducidad. 

- Cuando se haya ejecutoriado la providencia judicial que lo declaró nulo.  

- Cuando el Asociado Técnico no se hiciere presente a suscribir el acta de liquidación final, dentro 

de los treinta (30) días calendario siguiente al recibo de la misma.  

- Cuando el Asociado Técnico habiéndose hecho presente, no suscribiere el acta final de 

liquidación por estar en desacuerdo con la misma o, si la suscribiere y la objetare.  

- Cuando habiéndose solicitado al Asociado Técnico la presentación de las pólizas 

correspondientes, no lo hiciere en su oportunidad.  
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En los casos que proceda la liquidación unilateral, FONPACIFICO, la efectuará mediante 

resolución motivada, contra la cual procederá el recurso de reposición.  

 

2.10. CESION.  

  

El presente contrato se celebra en consideración a las calidades del Asociado Técnico; en 

consecuencia, no podrá cederlo en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento 

expreso, previo y escrito de FONPACIFICO. Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su 

eficacia, de la suscripción de un documento por parte del cedente, el cesionario y 

FONPACIFICO.  

  

No obstante, lo anterior, el Asociado Técnico podrá ceder parcial o totalmente los derechos 

económicos del contrato, previa autorización expresa de FONPACIFICO.  

  

2.11. MULTAS.  

  

Para los efectos previstos en este numeral, FONPACIFICO verificará semanalmente el 

cumplimiento del programa de trabajo presentado por el Asociado Técnico.  

 

2.11.1. MULTAS POR RETRASOS MENORES.  

  

Los retrasos superiores a diez (10) días calendario en la ejecución de la programación de 

trabajo, imputables al Asociado Técnico, implicarán la imposición de una multa equivalente al 

cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total consignado en el acta mensual de asesoría 

correspondiente al retraso. La multa procederá sin necesidad de requerimiento alguno para la 

constitución en mora.  

  

En el evento en que el Asociado Técnico demuestre que dentro de las dos (2) semanas 

siguientes al vencimiento de aquellas en las cuales se presentó el retraso, logró ajustar la 

ejecución de la asesoría a la mencionada programación, FONPACIFICO no podrá imponer la 

multa respectiva; si ya se hubiere hecho efectiva, FONPACIFICO procederá a su devolución 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a aquél en el que se compruebe la 

circunstancia señalada en este párrafo, y previa presentación de la cuenta respectiva por el 

Asociado Técnico, sin que, por este concepto, proceda el reconocimiento de ningún tipo de 

ajuste o de intereses.  

  

En ningún caso, el valor total de las multas por retrasos menores podrá superar el uno por 

ciento (1%) del valor total del contrato. De superarlo, FONPACIFICO podrá declarar la 

caducidad del mismo, en los términos establecidos en el Término de Referencia y en la Ley  

  

2.11.2. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO O RETRASO MAYOR.  
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En caso de mora en el cumplimiento de la programación de la asesoría superior a diez (10) días 

calendario y/o en caso de mora en el cumplimiento de las demás obligaciones a cargo del 

Asociado Técnico, FONPACIFICO le impondrá una multa equivalente al 0.1 % del valor total 

del contrato (sin reajustes) por cada semana de mora adicional a las tres iníciales, en el primer 

caso, o simplemente por cada semana de mora en los demás eventos.  

En caso de que el monto de las multas previstas en este numeral supere el diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, FONPACIFICO podrá declarar la caducidad del mismo, en los 

términos establecidos en el Término de Referencia y en la Ley.  

  

El simple retardo imputable al Asociado Técnico a dará origen al pago de las multas previstas 

en este numeral, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en mora.  

  

El Asociado Técnico autoriza a FONPACIFICO para que descuente, de las sumas que le 

adeude, los valores correspondientes a la multa por incumplimiento o retraso mayor, una vez 

los mismos se causen. De no existir tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la 

totalidad de su valor, FONPACIFICO podrá obtener el pago total o parcial de la multa mediante 

reclamación de pago ante la compañía de seguros, haciendo efectivo el amparo de 

cumplimiento otorgado con la garantía única.  

  

No obstante lo anterior, en el evento en que, a pesar de la mora y de la causación y efectividad 

de la correspondiente multa, el Asociado Técnico logre entregar la totalidad de las actividades 

objeto del contrato en perfecto estado de funcionamiento dentro del plazo máximo de ejecución 

del objeto contractual, y si, de otro lado, ha cumplido con la totalidad de las demás obligaciones 

a su cargo, derivadas del presente contrato, FONPACIFICO podrá acordar con el Asociado 

Técnico, en el acta de liquidación del contrato, la reducción del valor total de las multas que aún 

se encuentre pendientes de pago, hasta en un cincuenta por ciento (50%).  

  

2.11.3. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS.  

  

El procedimiento para la imposición de multas será el previsto en la Ley 1474 de 2011  

  

2.12. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.  

  

En caso de incumplimiento definitivo de las obligaciones a cargo del Asociado Técnico o de 

declaratoria de caducidad del contrato, FONPACIFICO podrá hacer efectiva la cláusula penal 

pecuniaria, por un monto equivalente al diez por ciento (20%)del valor total del contrato, suma 

que se estipula como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin 

perjuicio del derecho a obtener del Asociado Técnico y/o de su garante el pago de la 

indemnización correspondiente a los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le 

hayan irrogado. El Asociado Técnico autoriza a FONPACIFICO a descontarle, de las sumas 
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que le adeuden, los valores correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir 

tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, FONPACIFICO 

podrá obtener el pago de la pena de apremio mediante reclamación de pago ante la compañía 

de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única.  

  

El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del contrato.  

  

La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida 

del procedimiento establecido en el numeral 3.11.3 y culminará, en cualquier caso, con la 

expedición de un acto administrativo motivado.  

  

El acto administrativo, además, declarará el incumplimiento definitivo de las obligaciones y, 

según corresponda, la terminación o caducidad del contrato.  

 

2.13. APORTES PARAFISCALES Y AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.  

  

El Asociado Técnico durante la ejecución del contrato y al momento de la terminación del mismo 

deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social del 

personal que utilizó para la ejecución del contrato.  

  

2.14. CADUCIDAD.  

  

FONPACIFICO mediante Resolución motivada, podrá declarar la caducidad del contrato, si el 

Asociado Técnico incurre en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la Ley, dando 

por terminado el Contrato y ordenado su liquidación en el estado en que se encuentre.  

  

2.15. SUPERVISIÓN.  

 

La vigilancia administrativa, técnica, financiera, contable y jurídica de la ejecución de contrato 

en los aspectos será ejercida por la supervisión.  

 

El Asociado Técnico deberá respetar, facilitar y acatar los requerimientos y observaciones de 

la Interventoría y la supervisión.  

 

El supervisor está autorizado para impartir instrucciones u órdenes al Asociado Técnico sobre 

asuntos de su responsabilidad, relacionados con las actividades a desarrollar y éste estará 

obligado a cumplirlas. Todas las comunicaciones u órdenes del interventor al Asociado Técnico, 

serán expedidas o ratificadas por escrito, al igual que las de supervisor   
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Serán funciones del supervisor asegurar para FONPACIFICO, que el Asociado Técnico cumpla 

con las obligaciones pactadas en el contrato, para la correcta ejecución de la asesoría en los 

aspectos técnicos y administrativos del mismo.  

 

PARAGRAFO: Sin que esta labor, sea concurrente con la supervisión, FONPACIFICO 

designara la supervisión del contrato.  

  

2.16. SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.  

  

Las partes podrán buscar solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias 

surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción o los mecanismos 

que las partes acuerden, según los procedimientos establecidos por la ley.  

  

No obstante, lo anterior, si surgida una controversia, y las partes luego de acudir a las 

soluciones planteadas en el inciso anterior, no la resolvieren, acudirán de manera inicial a la 

designación de un tribunal de arbitramento conforme a la legislación nacional vigente.  

  

Culminada la etapa anterior y si aún persiste la controversia, acudirán a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa.    

  

Será de obligatorio cumplimiento para las partes, que cuando surjan controversias, en la 

ejecución del contrato, se acuda de manera inicial, a la solución de estas, dando aplicación a 

los mecanismos alternativos aquí establecidos, antes de acudir a la Jurisdicción contenciosa 

Administrativa y ellos se utilizaran en el siguiente orden.  

  

1. Conciliación.  

2. Transacción.  

3. Arbitraje.  

4. Acciones ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  

  

Del agotamiento de cada una de las alternativas enunciadas en los numerales anteriores, 

deberá dejarse constancia por escrito.  

  

Arreglo directo:  

Las partes acuerdan que, en el evento que surjan diferencias entre ellas, por razón o con 

ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las mismas podrán 

buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) 

días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su 

inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo.  

 

2.17. SOMETIMIENTO A LAS LEYES.  
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Los Convenios y Contratos celebrados por FONPACÍFICO en calidad de Contratante, de 

acuerdo al inciso tercero del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, estarán sujetos a las 

disposiciones previstas en el Código de Comercio y las del Código Civil para las asociaciones 

civiles de utilidad común, ello, sin perjuicio de la aplicación de los principios de la función pública 

y de control fiscal contemplados respectivamente en los artículos 209 y 267 de la Carta Política 

según sea el caso; así como el sometimiento al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

previsto legalmente para la contratación estatal, tal y como lo contempla el artículo 13 de la Ley 

1150 del 2007.  

 

2.18. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  

  

Ninguna de las partes será responsable por el no cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivado de circunstancias ajenas a ellas y cuya ocurrencia fue imprevisible e irresistible de 
conformidad con lo establecido en la ley.  

  

En estos casos, de común acuerdo, se señalarán nuevos plazos y se establecerán las 

obligaciones que cada parte asume para afrontar la situación. Cada una de las partes se obliga 

a comunicarle a la otra por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia, los 

hechos que en su concepto constituyan caso fortuito o fuerza mayor.  

  

La parte afectada con el caso fortuito o fuerza mayor debe realizar todo esfuerzo razonable 

para minimizar sus efectos y evitar su prolongación y no se exonerará del cumplimiento de las 

obligaciones pertinentes si omite la citada comunicación.  

  

Las suspensiones del plazo del contrato debido a las circunstancias establecidas en el presente 

numeral, se sujetarán a lo dispuesto en el presente Término de Referencia.  

  

La ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor no dará lugar a indemnizaciones o 

compensaciones a favor de la parte que resulte afectada.  

 

2.19. MODIFICACION, TERMINACION E INTERPRETACION UNILATERALES.  

  

FONPACIFICO podrá mediante acto administrativo motivado dar por terminado el Contrato en 

forma anticipada cuando se incurra en los eventos indicados en las disposiciones legales; 

igualmente FONPACIFICO durante la ejecución del Contrato en caso de surgir discrepancias 

entre las partes sobre la interpretación de sus estipulaciones, buscará un acuerdo con el 

Asociado Técnico y en caso de no hacerlo, hará la interpretación en acto motivado, para efectos 

de la modificación del Contrato, se dará ampliación a lo consignado en el artículo 16 de la ley 

80 de 1993.   
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2.20. INDEMNIDAD.  

  

El asociado técnico mantendrá indemne y libre al FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y 
DESARROLLO SOCIAL FONPACIFICO y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO – VALLE (INTEP) con Nit. 891.902.811-0, de todo reclamo, 

demanda, acción legal, costos y reivindicación de cualquier clase, incluyendo los perjuicios, 

daños o lesiones causadas a personas o propiedades de terceros por la acción u omisión en la 

ejecución del contrato.  

 
Para constancia se firma en Cartago Valle, a los veintidos (22) días del mes de Diciembre del año 
2022. 
 

 
 
 
 
JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR 

Director Ejecutivo 
 
Proyecto:  Brenda Juliana Puentes, Oficina jurídica y de contratación. 

Reviso: Gustavo Barrientos Velasquez-Asesor Jurídico.
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ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 

Propuesta presentada a 
 FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL - FONPACIFICO   

PROCESO No. PS- 015-2022 
 

OBJETO 
“DESARROLLAR LOS DISEÑOS EN FASE III, DE LA BIBLIOTECA DEL INSTITUTO TECNICO 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE-INTEP ” 
 

 
Ciudad y Fecha 
 
Nosotros los suscritos: ______________________ de acuerdo con el Término de Referencia, 
presentamos propuesta y en caso que nos sea aceptada por FONPACIFICO, nos comprometemos a 
firmar el contrato correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1. Que conocemos la información general y los Término de Referencia y aceptamos los requisitos en 
ellos contenidos. 
2. Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato en el plazo máximo establecido en los 
Término de Referencia. 
3. Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas, y a 
suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello. 
4. Que hemos recibido los siguientes Adendas: ____________ (indicar el número y la fecha de cada 
uno) y manifestamos que aceptamos su contenido. 
5. Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados. 
6. Que el valor de la propuesta, se ajustan a los ítems y cantidades que aparecen en el ANEXO 9. 
7. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones 
establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599 de 2000): 
 
7.1. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total 
responsabilidad frente a FONPACIFICO cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la 
realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 
7.2. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 
7.3. Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos 
estatales ni se nos ha hecho efectivo ninguno de los amparos de la garantía única, mediante providencia 
ejecutoriada dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre de este proceso, ni 
hemos sido sancionados dentro de dicho   término por incumplimiento de nuestras obligaciones 
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contractuales por ningún contratante particular ni por autoridades administrativas en condición de 
terceros. 

 
Atentamente, 
 
ASOCIADO TECNICO – PERSONA NATURAL 
 
Nombre o razón social   
Identificación ____________ Lugar de expedición ____________ 
Establecimiento comercial: ____________ 
NIT ____________ 
Tel o Cel. ____________ 
Firma____________________________ 
 
ASOCIADO TECNICO - PERSONA JURÍDICA 
 
 
Nombre o razón social ____________ 
NIT ____________ 
Rep. Legal__________________ 
Identificación ____________ Lugar de expedición ____________ 
Tel o Cel. ____________ 
Firma____________________________ 
 
 
NOTA: El aval que aparece a continuación es para llenar sólo cuando el Representante legal de la 
persona jurídica, no sea Ingeniero Civil o Arquitecto con Tarjeta Profesional Vigente: 
 
Debido a que el suscriptor de la presente propuesta, no tiene Tarjeta Profesional como Ingeniero Civil 
o Arquitecto, con Tarjeta Profesional No. ______________ del Consejo Profesional de 
______________ de __________________ y C.C. No _____________ de _______________, avalo la 
presente propuesta. 
 
 
________________________________ 
FIRMA DE QUIEN AVALA LA PROPUESTA 
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ANEXO 2 
CARTA MODELO DE REMISIÓN DE LA PROPUESTA 

 
(Ciudad y fecha) 
 
Señores 
FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL “FONPACIFICO” 
JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR 
Representante Legal FONPACIFICO   
Ciudad 
 
Respetado doctor, 
 
 
Adjunto la propuesta en original y copia en medio físico, debidamente foliada, en sobre sellados y 
rotulados, para participar en PROCESO No. PS – 015– 2022 NIVEL 1 “ORDEN DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS” DE LA CONTRATACION DERIVADA DEL FONDO DE LA CONTRATACION 
DIRIVADA DEL FONDO, cuyo objeto es seleccionar la propuesta más conveniente para la 
“DESARROLLAR LOS DISEÑOS EN FASE III, DE LA BIBLIOTECA DEL INSTITUTO TECNICO 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE-INTEP ” 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
_______________________ 
Firma y nombre y apellidos del asociado técnico o su representante legal y razón social 
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ANEXO 3 
DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES 

 
PROCESO: PS-015-2022 

 
 

     

    

Señores 
FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL 
“FONPACIFICO” 
JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR 
Representante Legal FONPACIFICO   

 
 

 

El suscrito __________________________________ en calidad de representante legal 
de_______________________________, comedidamente me permito manifestarles a 
ustedes que durante los últimos cinco (5) años NO he sido sancionado y multado de 
conformidad con el siguiente detalle: 
     
     

No. ENTIDAD 
CONCEPTO DE LA 
SANCION Y/O 
MULTA 

VALOR DE LA 
SANCION Y/O 
MULTA 

FECHA Y 
PERIODO DE LA 
SANCION Y/O 
MULTA 

          

          

          

          

 
_____________________ 
Firma y nombre y apellidos del asociado técnico o su representante legal y razón socia 
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ANEXO 4 
COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN 

 
(Ciudad y fecha) 
 
Señores 
FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL “FONPACIFICO” 
JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR 
Representante Legal FONPACIFICO   
 

REFERENCIA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN PROCESO No. PS-015-2022 
 

 
Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del asociado 
técnico) (en adelante el “Asociado técnico”) suscribo el Compromiso Anticorrupción con 
FONPACIFICO en los siguientes términos. 
 
Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente a FONPACIFICO para 
fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas y, en este contexto, asumo explícitamente 
los siguientes compromisos, sin perjuicio de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de 
Colombia: 
A. Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 
público en relación con mi Propuesta, con el proceso de selección o de contratación, ni con la ejecución 
del Contrato que pueda celebrarse como resultado de la Propuesta. 
B. Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente comisionista 
independiente lo haga en mi nombre. 
C. Me comprometo a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los nombres de todos 
los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, relacionados con cualquier concepto de 
la selección, incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se proponga 
hacer si mi Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o sumas 
adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis propios empleados o a empleados de otras 
empresas cualquiera que estas sean, independientemente de que tengan carácter público o privado. 
D. Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y agentes y a cualquiera 
otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia y, especialmente, de aquellas que regirán la selección que a efecto se convoque y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o 
cualquier halago a los funcionarios de FONPACIFICO ni a cualquier otro funcionario público que pueda 
influir en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia 
sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los 
funcionarios que durante el desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario. 
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E. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto la colusión en la selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los 
cuales se encuentre el que es objeto de la presente selección o la fijación de los términos de la 
Propuesta. 
F. El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad del juramento, 
el que se entiende prestado por la sola suscripción del presente Compromiso Anticorrupción. 
G. Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, a los 
compromisos antes enunciados, FONPACIFICO pondrá en conocimiento de tal hecho ante la Fiscalía 
General de la Nación para su investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya 
delito sancionado por la ley penal colombiana. 
 
_______________________ 
Firma y nombre y apellidos del asociado técnico o su representante legal y razón social 
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ANEXO 5 
INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DEL ASOCIADO TÉCNICO 

PROCESO No. PS-015-2022 
 
 
 

Señores 
FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL “FONPACIFICO” 
JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR 
Representante Legal FONPACIFICO   
 
 

 
 
 
 
 
 
_______________________ 
Firma y nombre y apellidos del asociado técnico o su representante legal y razón social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATANTE CONTRATISTA VALOR 
CONTRATO  

VALOR 
OBRA 
EJECUTADA  
 
En SMMLV 
Y EN 
PESOS 

FECHA 
INICIACIÓN 

FECHA 
TERMINACIÓN 

OBJETO PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACION 
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ANEXO No. 6 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal] 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de ________ certifico el pago de los siguientes aportes, pagados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ 
de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de 

la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por 
la compañía durante los últimos seis (6) calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía 
durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 
Nota: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 
deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, 
en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto por el artículo 10 
de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1464 del 10 de Mayo de 2005. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO 
PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO 
EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS. 
Dada en ______, a los ( ) __________ del mes de __________ de ________  
 
FIRMA -------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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ANEXO No. 7 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

 
(PERSONAS NATURALES) 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C. ________ de _______, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su 
artículo 442, que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (esto último en 
caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. 
En caso que el asociado técnico no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento indicar 
esta circunstancia en el presente anexo. 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 

deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, 
en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 
de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1464 del 10 de Mayo de 2005. 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO 
PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
FIRMA ---------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ___________________________________ 
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ANEXO 8 
PROCESO No. PS-015-2022 

 
 

OBJETO: 
“DESARROLLAR LOS DISEÑOS EN FASE III, DE LA BIBLIOTECA” 

 
 
 

CUADRO DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES, UNIDADES, CANTIDADES 
 
 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS POR CADA ITEM 
 

XXXXXXXXXXX 
 
_______________________ 

Firma y nombre y apellidos del asociado técnico o su representante legal y razón social 
 
 
 
 
 

CODIGO DESCRIPCION UND CANT.  VR. UNIT   VLR.TOTAL  

      

      

 

                                                                                                                      TOTAL COSTOS DIRECTOS      $ 

 

  VALOR COSTOS INDIRECTOS                                                  

ADMINISTRACION   

IMPREVISTOS                                                                          

UTILIDAD   

TOTAL AIU   

  VALOR  PRESUPUESTO  
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ANEXO No. 9 

HOJA DE VIDA DEL PERSONAL 
(Nota: Aplicar para cada personal solicitado) 
NOMBRE DEL ASOCIADO TÉCNICO: 
_____________________________________________________________ 
1. DATOS PERSONALES 

NOMBRES Y APELLIDOS: __________________________________________ 
CARGO A OCUPAR: _______________________________________________ 
DOMICILIO: _____________________________________________________ 
DIRECCION: _____________________________________________________ 
No. TELEFONO: _____________________________________________ 
No. CEDULA IDENTIFICACION (No. PASAPORTE SI ES EXTRANJERO) ____________ 
TARJETA PROFESIONAL No. _____________________________________________ 
2. ESTUDIOS GENERALES (UNIVERSITARIO, ESPECIALIDAD Y POSTGRADO) 

 

TITULO INSTITUCION LUGAR FECHA DE 
GRADO 

DURACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS 
(AÑOS) 

   MES AÑO  

      

      

 
3. EXPERIENCIA  

AÑOS DE EXPEREINCIA 
GENERAL 

AÑOS DE 
EXPEREINCIA 
ESPECIFICA  

CARGO DESEMPEÑADO   TIEMPO 
DEDICACION 
AL PROYECTO  

    

    

    

La Hoja de Vida deberá venir firmada por el profesional y anexar los documentos que acreditan la 
experiencia. 
FIRMA: _______________________________________ 
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ANEXO 10 

MODELO DE CERTIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA 

  

  

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL /O CONTADOR PÚBLICO DE XXXXXXXX CON NIT XXXX   

CERTIFICA:  

  

De manera discriminada y detallada cada uno de los valores de los indicadores que integran la 
capacidad financiera, que fueron tomados de los Estados Financieros del asociado técnico:  
NOMBRE O RAZON SOCIAL XXXX 
REPRESENTANTE LEGAL XXXXX 
NIT XXXX  
  

Fecha de corte de la información financiera:      
  

 INDICADORES FINANCIEROS:  

  

 LIQUIDEZ:   

  

ENDEUDAMIENTO:  
 
 
  

Firma del Revisor Fiscal y/o Contador Público 

Nombre del Revisor Fiscal y/o Contador Público:  
TP No.  

 

Nota: Se anexa copia de la tarjeta profesional y antecedentes de la junta central de contadores 

vigente. 


